
1 
 

1 
 

ACTA  N° 2 

 

En la ciudad de La Plata, a los veintidós días 

del mes de marzo del año dos mil 

veinticuatro, se reúne el Consejo Directivo 

de la Facultad de Ciencias Exactas de la 

UNLP. 

 

Presentes: Sr. Decano: Erben, Mauricio 

                  Sr. Secretario del Consejo: Gómez Dumm, Daniel 

 

Por el Claustro de Profesores: 

                  Sr. Colinas, Pedro 

                  Sra. Delaplace, Laura 

                  Sra. Rodríguez Torres, Claudia 

                  Sr. Speroni Aguirre, Francisco 

                  Sra. Vetere, Virginia 

 

Por el Claustro de Graduados: 

                  Sra. Nardo, Agustina 

 

Por el Claustro Estudiantil: 

                  Srta. Barbiera Romero, Stefanía 

                  Sr. De Avanzo, Nicolás 

 

Por el Claustro No Docente 

                  Sra. Gasc, Daiana  
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- A las 13 y 43, dice el: 

Sr. DECANO.- Damos comienzo a la segunda sesión ordinaria del presente período 

de sesiones del Consejo Directivo, con la presencia de nueve consejeros/as. 

 Corresponde considerar en primer lugar los pedidos de licencia presentados 

por: Ruiz, García, Suárez y Torres Castaño. 

¿Hay acuerdo del Consejo en conceder las licencias solicitadas? 

- Se aprueban por unanimidad. Nueve votos. 

Sr. DECANO.- En consecuencia, están en condiciones de incorporarse los consejeros 

Scilingo, Keunchkarian, Mogentale y Dassatti, aquí presentes. 

- Se incorporan los mencionados consejeros. 

Sr. DECANO.- De esta forma, queda constituido el Consejo con trece consejeros/as 

presentes en este momento. 

A - INFORME DEL Sr. DECANO 

Sr. DECANO.- En primer lugar, quiero comentarles que, como hoy tengo que dictar 

clase teórica, me voy a retirar alrededor de las 16. Así que quiero aprovechar este 

momento para saludar a los consejeros/as del claustro estudiantil que están 

finalizando este mes su mandato. Con lo cual en la próxima reunión vamos a tener 

aquí a los nuevos representantes. Quiero saludarlos y agradecerles por la tarea 

realizada durante este año, que ha sido de mucho diálogo y construcción, que nos ha 

permitido tener la mirada del claustro estudiantil en los distintos temas que se han 

tratado. 

 Unido con este tema, quería traer a referencia del informe un tema que en la 

primera reunión del año había tomado el compromiso de mencionarlo y se me olvidó.  

 Me refiero a una reunión que tuvimos con representantes del Centro de 

Estudiantes que me habían acercado un pedido de las autoridades del Centro donde 

dan referencia a un aval de las distintas agrupaciones que participan de la conducción 

y de las secretarías del mismo respecto de las autoridades de la Secretaría de Asuntos 

Estudiantiles. No voy a reiterar acá la argumentación que expresé en anteriores 

oportunidades, que es una decisión que tomo con la total responsabilidad del 
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funcionamiento y la representación de los intereses del claustro estudiantil. Y, más 

allá de las personas que fueron propuestas, con las que, por supuesto, no tengo ningún 

inconveniente, sino todo lo contrario, la decisión que he tomado y que ya les adelanté 

a las autoridades del Centro de Estudiantes es mantener la designación de las 

autoridades designadas oportunamente al frente de la Secretaría. 

- Ingresa el consejero Archuby. 

Sr. DECANO.- No obstante, esto no implica la desatención de las problemáticas 

estudiantiles que desde la gestión encaramos y tampoco un cambio en el diálogo que 

venimos manteniendo con cada una de las agrupaciones y con la representación del 

Centro de Estudiantes en particular. 

 Quiero informar al Consejo que he convocado a una reunión del claustro de 

profesores para la semana que viene con un temario de cinco puntos. Esta es una de 

las atribuciones del Decanato previstas en el Estatuto. Y me parece que en estos 

momentos de crisis económica y presupuestaria de la facultad es importante tener una 

reunión por este tema y algunos otros relacionados con lo académico que ya hemos 

compartido en este Consejo. Me parece que es importante que los integrantes del 

claustro estén informados de primera mano. 

 Yendo a actividades más puntuales que me parece importante resaltar, quiero 

comentarles que durante febrero y marzo se ha comenzado a publicar el número de la 

revista “Materia Pendiente” que venía siendo trabajado por el área de Prensa. En este 

caso, como se había decidido hace algún tiempo, acertadamente entiendo yo, se trata 

de una edición únicamente digital. 

 La decisión editorial que se tomó en este caso tiene que ver con centrar el 

número en la actividad de los cuatro departamentos de la facultad. Alguna vez se 

había hecho algo parecido respecto de las carreras. Y creo que había sido un número 

muy acertado. Digo, me parece que cada tanto es interesante mirar un poco hacia 

adentro de la facultad. Y, en este caso, ya se han publicado algunas de las notas 

relacionadas con el Departamento de Química. Me decían que estaban por empezar a 

publicarse del Departamento de Matemática. 
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- Ingresa la consejera Ferrúa. 

Sr. DECANO.- A principios de marzo en esta sala tuvimos oportunidad de reunirnos 

con el subsecretario de innovación Tecnológica de la provincia de Buenos Aires, con 

la vicepresidenta de la Universidad, Varela, y con representantes de cinco de los 

proyectos FIPBA que resultaron financiados en la convocatoria 2023. Como lo 

habíamos anunciado en oportunidad de la asignación, de siete proyectos que tuvo 

asignados la Universidad, cinco pertenecen o tienen relación directa con nuestra 

facultad. De manera que se puede decir que se trató de una reunión de trabajo en la 

cual se presentaron los proyectos. Un poco el puntapié tuvo que ver con que ya 

estaban disponibles los fondos para comenzar la ejecución. 

 Creo que en estos números que menciono se pone de manifiesto la importancia 

de nuestra facultad en el contexto de la innovación tecnológica que tiene lugar en 

nuestra región y en la provincia de Buenos Aires en particular. 

 Relacionado con este tema, quiero comentarles que fue una gran alegría ser 

testigos, a principio del mes de marzo, de la firma por parte del presidente de la 

Universidad, el magíster López Armengol, de la primera EBT de la Universidad. 

 Recordemos que la ordenanza de las EBT fue aprobada por el Consejo 

Superior el año pasado y eso requería luego una reglamentación por parte de cada una 

de las facultades. Fue así que el año pasado se aprobó en este Cuerpo la 

reglamentación de esa norma para nuestra facultad, que creo que fue la primera en 

hacerlo efectivo. Y con base en esa reglamentación tuvimos la postulación de la 

primera EBT, denominada Logia Biotech, presentada por los doctores Rumbo, 

Docena y alguien más de quien no recuerdo su nombre en este momento, que 

pertenece al IIFP, en asociación con Bioars S.A., una empresa de capitales privados. 

Básicamente, el objetivo está centrado en la detección de antígenos o de componentes 

virales para el diagnóstico de enfermedades respiratorias. 

 Tuve oportunidad de conversar con el presidente de la Universidad respecto de 

este avance en las EBTs de la Universidad. Y quiero aprovechar para felicitar a 

quienes han tomado este desafío y para desearles éxito en este contexto tan difícil. 
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Además, por supuesto, de comprometer el acompañamiento de la dirección de 

Vinculación Tecnológica y de la Secretaría de Ciencia y Técnica para proveer el 

soporte que puedan necesitar. 

 Tengo que comentar, con mucha tristeza, el fallecimiento hacia comienzos del 

mes de marzo de otro miembro de nuestra comunidad, la profesora Mabel Tomás, del 

cual probablemente muchos de ustedes estén ya enterados. La doctora Tomás se 

desempeñó como docente del Departamento de Ciencias Biológicas, fue 

investigadora del CIDCA, extensionista. Una persona que ha tenido una trayectoria 

muy vasta, muy importante en nuestra facultad que, lamentablemente, falleció este 

comienzo de año. 

 Quiero comentar también que, si bien en la primera reunión me pareció 

importante que el Consejo estuviera al tanto de la situación presupuestaria que 

enfrentamos como facultad, y habíamos mencionado la prórroga del presupuesto 

nacional, del presupuesto de la Universidad y cómo ello impactaba en la distribución 

en nuestra casa de estudios, y no quiero ahondar en esa descripción, en la que creo 

haber sido bastante detallado en aquella primera reunión, pero sí quiero mencionar 

que recientemente llegó la factura eléctrica del mes de febrero, que tiene la novedad, 

que me parece relevante mencionar por lo que implica, que viene con cero subsidio 

del Estado Nacional. 

 Acá me parece necesario aclarar que la facultad paga la energía eléctrica en dos 

partes. Por un lado se paga mensualmente la factura de los edificios del polo bosque 

oeste, que es esta parte en la que nos encontramos. Y la parte del bosque este que 

llega cada tres meses por una cuestión de que parte se paga con Ciencias Naturales, 

por una cuestión operativa que viene desde hace tiempo. 

 Así que estos números que voy a mencionar son los relacionados con los 

medidores de esta zona. En el mes de febrero, por la luz de enero, abonamos una 

suma cercana a los cinco millones de pesos. Y en el mes de marzo, por la luz de 

febrero, vino la suma de 14.240.000. Lo cual implica un aumento neto del 175 por 

ciento para un consumo que aumentó de un mes al otro en sólo un 3,5 por ciento. O 
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sea que este aumento que menciono se debe exclusivamente a la quita del subsidio 

que tenía la factura de la luz por parte del Estado Nacional. 

 Como dijimos la vez pasada, el presupuesto de 2023 para la facultad, que 

aplica para este año, era de 92 millones de pesos en total. Mientras que en este 

momento el costo de la luz de febrero fue de 14.240.000 pesos. Solamente de esta 

parte. Esto ilustra la complejidad de la situación a la que nos enfrentamos. 

 De todas maneras, quiero mencionar que con estos números en la mano me 

reuní con el secretario de Finanzas, Claudio Canosa. Y la Universidad se 

comprometió a realizar una especie de fondo  - porque esto impactó de manera 

similar en todas las unidades académicas -. Y permítanme seguir explicando esto, en 

el presupuesto de la Universidad del año pasado ya existía este fondo compensatorio 

que se había implementado luego del primer aumento tarifario durante el gobierno de 

Macri. Y este fondo permitía compensar, a igual consumo, la diferencia de tarifa 

teniendo en cuenta el aumento presupuestario que recibíamos como facultad. Era una 

cuenta relativamente compleja, pero que implicaba un refuerzo presupuestario por 

consumo eléctrico. 

 Siguiendo esa lógica y con un gran esfuerzo por parte de la universidad, ese 

aporte nos permitió pagar la factura del mes de febrero que acabo de mencionar. 

 Yendo a una cuestión un poco más optimista, si se quiere, quiero mencionar 

que los días 11 y 12 de marzo se realizó en el Departamento de Matemática una 

actividad que considero muy importante. La denominación en inglés es Wifi 

Monitoring bots. Una actividad organizada por el CEMAL en colaboración con el 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas de España. Un estudio 

multidisciplinar que trata sobre el venado de las pampas. O sea, de cómo se protege a 

esta especie que está en peligro de extinción. Y se hace en colaboración con al parque 

nacional Campos del Tuyú. Fueron dos días de actividad con presentaciones de toda 

esta red de científicos/as españoles y también del país. La doctora Zuccallí me envió 

un informe de las actividades y la verdad es que me pareció una actividad muy 

importante. Por eso no quise dejar de mencionarla en este informe al Consejo. 
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 Debido a las condiciones climáticas se tuvieron que reprogramar por segunda 

vez dos actividades que habían sido comentadas aquí y que todavía no se han podido 

llevar adelante. Una de ellas es la celebración del aniversario del Proyecto Kefir, si 

no me equivoco el aniversario número veinte. La doctora De Antoni está coordinando 

esto con la Secretaría de Extensión y me había invitado. Y lo anunciamos en redes. 

Creo que va a ser un evento importante para pensar las proyecciones de este proyecto 

tan importante para la facultad. 

 La actividad que también tuvo que ser postergada son las Jornadas de 

Extensión, cuyo eje en esta oportunidad es la perspectiva de la extensión universitaria 

postpandemia. 

 Quiero también mencionar que en el día de ayer participé de la apertura del 

Mes de la Memoria en Universidad, acto que se realizó en el Rectorado. Alrededor de 

ello hay una cantidad de actividades organizadas tanto por la Universidad como por 

las distintas facultades, incluyendo la nuestra, por supuesto. El secretario Rentería me 

acercó el listado de actividades programadas y que fueron anunciadas en las redes. 

No tengo el detalle completo acá, pero los invito a acompañar a las distintas 

actividades. Y, por supuesto, la convocatoria desde la facultad a las marchas del 24 

de marzo organizadas por los organismos de derechos humanos a las cuales 

seguramente adherimos y de las que participaremos varios de los que estamos acá. 

 De no existir consultas y/o comentarios, de este modo damos por finalizado el 

informe. 

 Se pasa a considerar los temas pendientes de la reunión anterior. 

B. TEMAS PENDIENTES DE LA 1ª REUNIÓN 

1. Movimiento de personal 

Licencias sin goce de sueldo  

700-2627/24-0 María de los Ángeles GUTIÉRREZ en el cargo (1593) de ADDS, 

Dpto. de Cs. Biológicas. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2627/24, referente a 

solicitud de María de los Ángeles Gutiérrez de licencia sin goce de sueldo en el cargo 
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de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 1593 del Departamento de 

Ciencias Biológicas.  

Sr. SECRETARIO.- En este caso había habido una moción del consejero Ruiz, que 

hoy no está presente, de otorgar la licencia por un año. La interesada la solicita por 

tres años. Posteriormente, el claustro de graduados propuso la postergación y así se 

hizo. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Nardo. 

Sra. NARDO.- Por nuestra parte, estamos de acuerdo con la propuesta que hiciera el 

consejero Ruiz. 

Sr. DECANO.- Entonces, se retomaría la propuesta del consejero Ruiz, ahora con 

apoyo del claustro de graduados, en el sentido de conceder licencia por el término de 

un año. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

2. Concursos 

Conformación de Comisiones Asesoras  

700‐1872/24‐1 UN cargo (1580) de JTPDS, Área Bioquímica y Control de 

Alimentos, Dpto. de Cs. Biológicas. Jésica RAINGO renuncia a la Comisión 

Asesora. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐1872/24‐1, referente a 

renuncia de Jésica Raingo como integrante de la comisión asesora en el concurso para 

proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1580 

del Área Bioquímica y Control de Alimentos. 

 El tratamiento había sido postergado a fin de solicitar mayor información. 

Sr. SECRETARIO.- En el Anexo I para esta sesión tenemos una licencia presentada 

por la profesora Raingo por el término de un año por la realización de un viaje al 

exterior. De alguna manera eso responde a la inquietud expresada en la reunión 

pasada respecto a la naturaleza y el plazo de la ausencia. 
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Sr. DECANO.- Aclarado el tema, ¿hay acuerdo del Consejo en aceptar la renuncia 

presentada?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

3. Claustro de Estudiantes por la minoría (SUMA) 

700-2718/24-0 Representantes en la CEC de la Lic. en Ciencia y Tecnología de 

Alimentos. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2718/24, referente a 

propuesta de designación de representantes en la CEC de la Licenciatura en Ciencia y 

Tecnología de Alimentos. 

Sr. SECRETARIO.- Como les informé por correo electrónico, desde la CEC nos 

acercaron una nota para anexar a este expediente. 

                                                                 - Se da lectura a la nota de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero De Avanzo. 

Sr. DE AVANZO.- Bueno, la discusión en la reunión pasada fue acerca de cómo se 

verificaba la efectiva participación de las estudiantes en la comisión. Creo que esta 

nota lo aclara. Incluyendo los períodos respectivos. 

 Así que propongo que procedamos a designarlas. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, la propuesta es proceder a 

formalizar las designaciones tomando las fechas indicadas por la comisión en esta 

nota. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

C. TEMAS DE LA 2ª REUNIÓN 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar en este momento la posible incorporación de 

temas para su posterior tratamiento sobre tablas. 

 Se propone la incorporación de los siguientes expedientes: 

 Tenemos, en primer lugar, la versión taquigráfica de la primera sesión 

ordinaria del presente período. 
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 De la Prosecretaría de Derechos Humanos, el expediente 700-3010/24, 

referente a nota en repudio del ataque sufrido por una integrante de la agrupación 

H.I.J.O.S. 

 Del claustro de estudiantes por la minoría (Colectivo Estudiantil), expediente 

700-3009/24, referente a nota solicitando reprogramación de actividades académicas. 

 Del claustro de estudiantes por la minoría (SUMA), expediente 700-3000/24, 

referente a nota solicitando se exprese solidaridad con una integrante de la 

agrupación H.I.J.O.S., víctima de un atentado político. Y expediente 700-3001/24, 

referente a solicitud de implementación de un corredor seguro sobre el boulevard 

120. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con la incorporación de los asuntos que acabo de 

enunciar? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- De esta forma queda constituido el temario para la presente reunión. 

1. Movimiento de personal 

a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo I 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo I del Orden del Día, que ha estado a 

disposición del Cuerpo. 

 Tiene la palabra el consejero Dassatti 

Sr. DASSATTI.- Nosotros queremos proponer separar algunos expedientes del 

tratamiento general del Anexo I: todos los expedientes del punto 1, referentes a 

resoluciones del decano para refrendar; del punto 5, referente a designaciones 

interinas, el expediente 700-2671/24, referente a designación de Nicolás Grandi y el 

expediente 700-2752/24, referente a designación de Gabriel Moreira. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Ferrúa. 

Sra. FERRÚA.- Yo quisiera que se trate por separado el expediente 700-2573. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la aprobación del 

Anexo I a excepción de los expedientes que acaban de ser mencionados. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  
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- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se pasa a considerar el punto 1 del Anexo, referente a 

resoluciones del decano para refrendar. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- Entendemos que en este caso estas designaciones vienen por 

refrenda porque se hicieron en fecha anterior a la reunión de este Cuerpo, a diferencia 

de las que vienen en el punto 5. Pero en las refrendas, si bien ya se designó a las 

personas y éstas se están desempeñando en los cargos, en ninguno de los casos están 

disponibles las encuestas. Nosotros las pudimos buscar, porque algunas estaban 

subidas a Moodle y porque eran pocas. Pero quería hacer el comentario para que en 

las próximas designaciones que vengan a refrenda se acompañen las respectivas 

encuestas a fin de facilitar el tratamiento de las mismas. 

 Igual, iba a hacer la consulta de si esto es por la naturaleza del tratamiento o si 

fue un error que no se hayan incorporado las encuestas. 

Sr. SECRETARIO.- Le puedo responder en lo que hace a la consulta sobre las 

encuestas: como habrán podido observar, la cantidad de expedientes que tenemos en 

esta sesión es inusual. Sumando todas, son más de ochenta designaciones. A la 

Dirección de Encuestas le lleva un tiempo responder esto, porque también tiene que 

enviar encuestas para concursos. Y, además, este es un momento particularmente 

complejo para dicha dirección, porque también tiene que poner en marcha el 

mecanismo para realizar las encuestas del semestre que está comenzando. Más los 

problemas que se vienen arrastrando del año pasado. Quiero decir que es un momento 

complicado para la Dirección de Encuestas. 

 Entonces, entiendo que quizás tengamos problemas en ese sentido con algunos 

expedientes. En particular, con los que ingresaron en último término, que no 

alcanzaron a responderlos. Los ponemos a tratamiento de todos modos, porque 

entendemos que hay personas que es necesario designar a pedido de los 

departamentos. Por supuesto, el Consejo los puede postergar si quisiera. 
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 Así que decidimos cuáles íbamos a poner en último término para solicitar. Y 

como estas habían sido hechas por refrenda y ya la gente estaba trabajando, elegimos 

que fueran estas. Y no llegaron a ser contestadas a tiempo. 

 Es simplemente por eso. 

Sr. DECANO.- ¿Es suficiente la aclaración, consejero? 

Sr. DASSATTI.- Sí. Gracias. 

Sr. DECANO.- Hay acuerdo del Consejo en aprobar las designaciones propuestas? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. SECRETARIO.- Para próximas oportunidades se van a adjuntar las encuestas, 

aunque vengan para refrenda, lo cual es bastante inusual que suceda. En este caso 

había una razón de urgencia por el inicio de los cursos. 

Sr. DECANO.- No sé si pudieron notarlo, pero la mayoría de estos cargos fueron 

creados en la primera reunión del Consejo. Y después de una reunión de principio de 

año que mantuve con las autoridades de los departamentos, vimos la necesidad de 

comenzar el mes de marzo con las designaciones en las materias para el inicio del 

dictado. Es por eso que decidimos hacer algunas de las designaciones por refrenda a 

pedido de los departamentos y después de hacer un análisis que seguramente no es 

tan minucioso como el que se realiza cuando se hacen rutinariamente y los trata el 

Consejo. 

 Dentro de este grupo se encuentra el expediente que mencionó la consejera 

Ferrúa, el 700-2573/24, referente a la designación interina de Obregón en el cargo de 

Profesor Adjunto con dedicación simple número 2894. 

Sra. FERRÚA.- Quería consultar si el concurso de este cargo está llamado o, en caso 

de no estarlo, solicitar que se llame a la brevedad. 

Sr. DECANO.- Por Secretaría de va a aclarar cuál es la situación del cargo. 

Sr. SECRETARIO.- Este es un cargo convertido transitoriamente con puntos de otro 

origen. De manera que no se puede llamar a concurso, porque no es un cargo de 

planta. Si no me equivoco, es uno de los cargos que se crearon en la reunión pasada. 

Y es hasta el 31 de marzo de 2025. 
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Sra. FERRÚA.- En esa cátedra hay un cargo de Profesor que, generalmente, 

contrapresta con Farmacognosia. Entonces, si esos concursos están sin llamar, habría 

que llamarlos. Si no, el año que viene vamos a volver a tener el mismo problema. 

Sr. DECANO.- Gracias por el comentario, consejera. Lo haremos llegar al 

departamento. 

 Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- Nosotros queremos hacer otra propuesta respecto a este expediente, 

y es que la designación de David Obregón no sea hasta el 25 de febrero de 2025, sino 

hasta la finalización del primer cuatrimestre y que, en todo caso, luego se vuelva a 

solicitar una prórroga de la designación a condición de las encuestas docentes de 

2023, que todavía no están disponibles. Porque, en este caso particular, viendo las 

encuestas de 2022, nos gustaría tener un poco más de información acerca de su 

desempeño el año pasado antes de tomar una decisión respecto de la designación 

hasta el año siguiente. 

 Concretamente, en este caso la moción es que la designación sea hasta el 31 de 

julio de 2024. 

Sr. DECANO.- Dado que se trata de una aprobación por refrenda, si hubiera acuerdo 

por parte del Consejo, podríamos postergar el tratamiento para consultar acerca de la 

parte legal y administrativa antes de votar este expediente. 

 Quiero aclarar que mi aprobación a refrenda se basó en que venía con el voto 

unánime del Consejo Departamental 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar para hacer esa consulta?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

- Ingresa la consejera Mihdi. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2671/24, referente a 

designación interina de Nicolás Grandi en el cargo de Profesor Titular con dedicación 

simple número 1471 para las áreas A y B del Departamento de Física. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Dassatti. 
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Sr. DASSATTI.- En este caso, a partir de la lectura de las encuestas adjuntas a la 

carpeta del expediente, vamos a rechazar esta propuesta de designación. Si pudieron 

leerlas, los estudiantes que completan las encuestas del año 2022 dicen que, por un 

lado, el profesor de manera unilateral decidió dar clases virtuales. Lo cual, para el año 

2022 entendemos que requería otro tipo de consensos. Incluso, este Consejo ha 

discutido algunas propuestas nuestras en las cuales se cuestionaba esta herramienta 

tan sencilla por los requerimientos del Ministerio de Educación y demás. Entonces, 

que un profesor en forma unilateral tome una decisión de esas características nos 

parece que es, cuanto menos, grave. 

 Por otro lado, respecto al desempeño docente de este profesor, los estudiantes 

que cursaron ese año también dicen que dejó de dar clases durante un mes porque, al 

parecer, en una de las clases no se conectaron el Zoom los estudiantes. Entonces, dejó 

de dar clases y de contestar los mails. Y en algún momento posterior retomó las 

clases. 

 En varias oportunidades hemos discutido en este Cuerpo la cuestión de los 

comentarios omitidos en las encuestas y qué se hacía con eso. Bueno, acá tenemos 

comentarios del tipo: el docente faltó el respeto, faltó a sus tareas. Y no creo que haya 

habido una deducción del salario, porque, en ese caso, nos hubiéramos enterado 

seguramente. Pero lo que se expresa en las encuestas es realmente grave y, por lo 

tanto, no vamos a apoyar esta designación. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- A mí me llamó la atención el contenido de esas encuestas. 

Pero también me llamó la atención que son pocas encuestas para un docente con 

veinticinco años de antigüedad en la facultad. 

 Una de nuestras responsabilidades al comienzo de cada curso es completar el 

SADCO, que es el sistema de administración de comisiones, donde cada docente a 

cargo de la comisión o de la cátedra tiene que poner en qué comisión se va a 

desempeñar. Si eso no está hecho, después, esa comisión no se puede encuestar. Y yo 

estuve buscando las planillas del SADCO viejas que figuran en la página de la 
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facultad de los años 20215, 2018, etcétera, y no está registrado el docente. Entonces, 

a mí me queda la duda: por qué no completa el sistema de administración de 

comisiones, porque eso es una responsabilidad de cada cátedra, de cada profesor o 

profesora. Incluso, cuando yo era secretario, hemos interactuado con el departamento 

para que se mejorara la inscripción. Pero hemos tenido dificultades. 

 En consecuencia, tampoco voy a acompañar la propuesta de designación. 

Porque, con las pocas encuestas que hay, me quedan dudas si al docente le 

corresponde una promoción de adjunto a titular. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero De Avanzo. 

Sr. DE AVANZO.- Todos los que hemos cursado en Física conocemos al profesor 

Grandi y, verdaderamente, lo que expresa el consejero Dassatti sobre lo ocurrido en 

la materia Álgebra Lineal  - que es una asignatura específica de la Licenciatura en 

Física, una materia optativa, pero que la hacemos todos -  realmente sucedió. Y en su 

momento fue algo bastante problemático dentro del Departamento de Física. Yo 

recuerdo que lo discutimos en el claustro y se llegó a discutir en el Consejo 

Departamental. 

 En particular, este docente siempre ha tenido encuentros no amistosos, incluso, 

con algunos de los que estamos acá. Así que considero que es totalmente factible lo 

que se presenta en las encuestas como opiniones de los estudiantes respecto a este 

docente. 

 Como comentario aparte, quizás en las encuestas no aparece mucho porque 

siempre ha dado FOM y antes esas encuestas se hacían en papel. 

- Dialogan. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta de 

designación. Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

 

- Se vota y se registra un voto por la afirmativa  

   y quince por la negativa. 

 

Sr. DECANO.- Rechazada por mayoría. 



16 
 

16 
 

 Corresponde considerar el expediente 700-2752/4, referente a designación 

interina de Gabriel Moreira en el cargo de Ayudante Alumno rentado número 1942 

del Área Básica del Departamento de Matemática. 

 Está en consideración.  

 Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- En este caso quiero hacer dos consideraciones. La primera es que en 

ninguna parte del expediente, según la documentación que adjunta el interesado, 

consta que haya aprobado la materia para la cual se lo designaría. No hay un 

certificado analítico y ni siquiera una nómina de las materias aprobadas. 

 Como segundo comentario, pero no menor, el currículum vitae presentado por 

el interesado no es propio de una institución como esta. Digamos, podemos tener 

muchas discusiones acerca de qué CV utilizar. Pero la verdad es que cuando uno se 

presenta a un concurso tiene que presentar un CV específico. Quizás para un registro 

es un poco más permisivo, pero siempre dentro de los CV normalizados que tiene 

nuestra facultad. Y, en este caso, el CV presentado por el interesado no tiene ni 

similitud con ninguno de ellos. 

 Así que, en este caso, y sobre todo por lo expuesto en primer lugar, que no 

consta que haya aprobado la materia en la cual se va a desempeñar como docente, no 

vamos a acompañar la designación. 

Sr. DECANO.- Consejero, interpretando su intervención, me parece que el punto 

central es que no se dispone de un analítico. Si le parece, lo podemos postergar y 

nosotros podemos acercar el analítico del estudiante para mejor proveer. 

 Tiene la palabra el consejero De Avanzo. 

Sr. DE AVANZO.- Quizás el consejero desconoce cómo funciona al Departamento 

de Matemática, pero, cuando se hacen los registros para cubrir posibles vacantes se 

incluye un lugar para cargar el analítico por separado del CV. Así que es probable 

que en este caso los analíticos no se hayan anexado en el momento en que se hizo en 

el Departamento de Matemática. 
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 En cuanto a la cuestión sobre el CV, me parece que a veces hay que tener en 

cuenta la falta de experiencia. Nadie nace sabiendo. Y más considerando que se trata 

de un registro para cubrir posibles vacantes. 

 Coincido con lo que mencionó el señor decano en el sentido de que podemos 

posponer el tratamiento para adjuntar la información. Porque entiendo que si los 

consejeros alumnos del Departamento de Matemática evaluaron que la persona estaba 

capacitada para dar la materia, debe ser por algo. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Es información. Según dice el CV, el estudiante se 

encuentra cursando las últimas materias. Esto quiere decir que Análisis I y II y 

Álgebra ya las debería haber cursado. Y se lo elige para dar Matemática III, que es 

para Informática. Entonces, si él es de la Licenciatura en Matemática, no habrá 

cursado Matemática III, pero seguramente con lo que vio en las materias antes 

mencionadas está capacitado para dictar ésta otra. Sí, es cierto que no está el analítico 

que certifique que tiene aprobadas esas tres materias. En ese sentido, se puede esperar 

y adjuntar esa información. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- Por ahí, para recordar ciertos conceptos.  

 Este Cuerpo es soberano. Por lo tanto, lo que el Departamento de Matemática 

haya evaluado está a consideración de este Cuerpo. Si no, no nos reunamos. Nosotros 

creemos que el Consejo no es una escribanía, sino que revisa lo actuado por las 

comisiones asesoras y por los órganos de gobierno inmediatamente anteriores e 

inferiores a este Cuerpo. 

 Así que creemos que, por más que el departamento haya dicho una cosa, acá se 

puede ver otra cosa. Y eso es algo que pasa en todos los consejos, donde no siempre 

se vota todo tal cual como viene de instancias previas. 

 En cuanto a lo que aclaraba el consejero Speroni, decir que cursa las últimas 

materias es algo muy amplio. Pero, además, no da cuenta de que se hayan aprobado 
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los finales correspondientes. Y, si uno se presenta a un concurso, tiene que tener la 

materia aprobada con el final y no solamente cursada. 

 Por lo tanto, de la misma manera que tan quisquillosos y rigurosos hemos sido 

en consejos anteriores, cuando vamos a tomar una decisión es necesario que esté 

disponible toda la información para los consejeros. 

 Nos parece bien, en todo caso, la postergación o la vuelta al departamento para 

que adjunte toda la documentación faltante. Pero nosotros sostenemos que este 

Cuerpo es soberano y que tiene que tener toda la información necesaria para poder 

tomar sus decisiones. Porque, si no, sería un funcionamiento ficticio al que no nos 

vamos a prestar. 

Sr. DECANO.- ¿Cuál le parece mejor propuesta, consejero, postergarlo para que 

adjuntemos el analítico, que es algo que tenemos a nuestro alcance, o devolverlo al 

departamento, que fue la otra moción que mencionó? 

Sr. DASSATTI.- Por nuestra parte, con que se adjunte el analítico en la modalidad 

que sea, sería suficiente. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento a efectos de 

adjuntar el certificado analítico, que será solicitado a la oficina de Alumnos?  

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- Es para proponer una alteración en el Orden del Día a fin de tratar a 

continuación una nota que presentó nuestra bancada, aprovechando que tenemos 

quórum completo en este momento. Se trata de una solicitud de reprogramación de 

actividades. 

Sr. DECANO.- Hay una moción de orden que debe ser votada en este momento. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en proceder a la alteración del Orden del Día que 

acaba de proponer el consejero Dassatti? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Aprobada. Se procede en consecuencia. 

TEMA PRESENTADO SOBRE TABLAS 
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Claustro de Estudiantes por la minoría (Colectivo Estudiantil) 

700-3009/24-0 Nota solicitando reprogramación de actividades académicas. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3009/24, referente a nota 

solicitando reprogramación de actividades académicas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- La razón de haber presentado la nota sobre tablas, obviamente, es 

porque trata sobre situaciones ocurridas el miércoles pasado, cuando ya se había 

citado a este Consejo. Hemos intentado ser lo más descriptivos posible en la nota 

respecto de lo que sucedió martes y miércoles. 

 En orden cronológico, viendo el temporal que sufrimos martes y miércoles en 

nuestra región de La Plata, Berisso y Ensenada, donde estas dos últimas resultaron 

más afectadas, y también con la afectación del área metropolitana de Buenos Aires, 

de donde vienen muchos compañeros/as, fue que nosotros el día martes a la noche, 

después de que en la facultad se cortó la luz y muchas comisiones que estaban 

funcionando quedaron sin poder seguir dando clases, solicitamos a las autoridades de 

la facultad la suspensión de actividades para el día miércoles, entendiendo que con 

las alertas emitidas en cuanto a fuertes tormentas iba a ser muy difícil poder venir a 

cursar. Sobre todo porque sabíamos que había ya estudiantes comprometidos y 

afectados en sus hogares por la tormenta. 

 Esa suspensión terminó llegando durante el día miércoles alrededor de las tres 

de la tarde, cuando la alerta se elevó a roja. Pero anteriormente a eso sucedieron 

varias clases al otorgarse las facilidades académicas. Nosotros vinimos a la facultad a 

ver las condiciones en esos momentos y hubo trabajos prácticos de materias de 

segundo año en las que había cinco o seis estudiantes, dejando afuera a la mayoría de 

la comisión que no pudo concurrir por no querer arriesgarse o por estar ya afectado.  

 Nosotros consideramos que esta situación, obviamente, es injusta. Porque los 

fenómenos naturales son naturales y nadie tiene la culpa de que sucedan y por eso no 

poder asistir a la facultad o tener preocupaciones un poco mayores como que no se te 
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inunde la casa o estar sacando agua de tu casa cuando están sucediendo las materias. 

Entonces, nos parece bastante sensata la solicitud que presentamos en el sentido de 

hacer una repetición o reprogramación de todas las clases teóricas, seminarios, 

teórico-prácticos o trabajos de laboratorio que se dictaron el día miércoles y el martes 

a la noche cuando se cortó el suministro de electricidad en la facultad, para que nadie 

pierda los contenidos por una situación que es ajena a la voluntad tanto de estudiantes 

como docentes y a la comunidad de la facultad en general. 

 También solicitamos que se reprogramen los finales no solamente del 

miércoles, que esos entendemos que están alcanzados por las facilidades académicas, 

sino también los del jueves y viernes, para aquellos estudiantes que estuvieron 

impedidos por el temporal, incluso, de venir el jueves o de haber estudiado los días 

previos por no tener luz o no tener internet. Y, finalmente, que se justifique la 

inasistencia los días jueves y viernes para aquellos estudiantes que en esos días hayan 

seguido afectados por los efectos del temporal. Por ejemplo, en la ciudad de Berisso 

muchas zonas estuvieron inundadas. Obviamente, este será un número menor 

respecto a lo del miércoles, pero debería ser considerado. 

 En ese sentido va la nota. Que viene sobre tablas en función de los tiempos en 

que sucedieron los hechos. Concretamente, se solicita la repetición de clases, la 

repetición de laboratorios, la reprogramación de finales para quienes no pudieron 

rendir y la justificación de ausencias para quienes no pudieron venir el jueves y el 

viernes a la facultad. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo no estoy de acuerdo con la idea de reprogramar lo que 

se pudo haber dado la semana pasada.  

 Este cuatrimestre, por calendario, tiene una semana menos. Entonces, cada 

materia hizo lo que pudo para compaginar en diecinueve semanas lo que 

normalmente se hace en veinte. 
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 En muchos casos se hicieron ya adecuaciones de clases que se daban el 

miércoles. Por ejemplo, si la teoría era el miércoles a veces en el seminario del jueves 

se repetía el tema. 

 Los exámenes finales también se han desdoblado en el caso de gente que vino 

el día de la tormenta. Y a otra que no pudo venir se le reprogramó. 

 Lo que yo creo es que, si la semana que viene tenemos que repetir lo que no se 

pudo dar, vamos a mejorar la situación de los temas de la semana pasada, pero vamos 

a perjudicar los temas que siguen en los programas. 

 Me parece que problemas como estos, que surgen sin ningún tipo de control 

por parte de la facultad, como son estos fenómenos meteorológicos, provocan daños 

que no siempre son cien por ciento reparables. Y entiendo que si hubo alguna persona 

que se vio perjudicada por no poder rendir un examen o cosa por el estilo, tendríamos 

que atender el caso particular. Pero no sé si hacer una medida para toda la facultad va 

a ser una solución o si va a provocar otros problemas a las cursadas. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- A mí me parece que la justificación de ausencia se 

podría conceder. Que, en caso de haber sido afectada la mesa de examen el miércoles, 

jueves o viernes, también se podría reprogramar esa mesa para los alumnos que se 

tendrían que haber presentado y no pudieron llegar. 

 Respecto a la reprogramación de todas las clases, coincido con lo que dice el 

consejero Speroni, en función de la experiencia de haber sido docente de alguna de 

estas materias que cuesta mucho coordinar y comprimir todo el contenido en un 

semestre. Pero creo que todos los profesores, cuando están ante estas situaciones, en 

general, reprogramamos nuestras clases y se vuelve a dar parte de los temas. 

 En el caso que hubiera sido algún laboratorio, casi siempre se da la oportunidad 

de recuperar en alguna instancia del cuatrimestre algún laboratorio que no se hizo. 

 Sí estaría de acuerdo en justificar las ausencias y entiendo que sí habría que 

reprogramar la mesa de final de aquel alumno que no haya podido llegar en esos días. 

Y, en cuanto a lo demás, si se presentara el caso particular de algún alumno que se 
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hubiera visto afectado directamente por esto y no consiguiera con la cátedra alguna 

posibilidad de recuperar, en ese tipo de casos deberíamos contemplarlo y ofrecer 

alguna posibilidad de recuperación. 

 La recuperación general de todas las actividades, como dijo el consejero 

Speroni, mejoraría la situación de esa semana, pero, probablemente, pondría en riesgo 

los últimos temas y terminaría generando situaciones que son perjudiciales para los 

alumnos también. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Yo apoyo la nota que presentó el Colectivo Estudiantil. 

 Creo que la nota es presentada porque hay un montón de docentes que no han 

entendido que lo que pasó el miércoles fue extremadamente grave. O sea que debiera 

caer de maduro que las clases se tendrían que haber suspendido y que, obviamente, 

sobre todo en los primeros años, las clases tienen que ser recuperadas en algún 

momento. Y cada docente verá en qué momento lo hace, podrá priorizar los 

contenidos que se podrán dar en forma presencial y tal vez algunas cosas las/los 

estudiantes las puedan leer en sus casas. 

 Pero yo apoyo en su totalidad la nota. Porque, en realidad, no puedo creer que 

alguien haya dado clases el miércoles. Esa es mi visión. Me parece increíble que ante 

semejante evento haya docentes que hayan seguido como si nada hubiese pasado. 

 Por otro lado, creo que el estudiantado, en general, tiene mucha desprotección 

respecto de los docentes. O sea, ningún estudiante va a tratar individualmente su 

problemática arriesgándose a que después quizás las condiciones de su cursada se 

compliquen. Porque, puede ocurrir. Entonces, me parece bien que sea el claustro 

estudiantil el que pida una cuestión general. O sea, que no dependa del estudiante 

decir si pudo o no pudo venir a la facultad o conectarse a una clase virtual. 

 La verdad que yo apoyo la nota en su totalidad, porque lo único que piden 

reprogramar, en realidad, es la clase del día miércoles y la del martes a la noche 

cuando se cortó la luz. 

 Y los docentes verán cómo ajustan su cronograma. 



23 
 

23 
 

 Esta facultad tiene la tradición desde que yo era estudiante de que parece que 

ningún tema puede dejar de darse, dejar de tomarse. Bueno, no es así. Porque eventos 

climáticos como este vamos a tener cada vez más seguido. Entonces, que cada 

docente vea de qué manera no perjudica al estudiantado. No sé. De alguna manera se 

podrá arreglar. Hay temas que pueden no tomarse. No son todos los temas igualmente 

importantes. 

 Así que yo apoyo la nota tal como está. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Ferrúa. 

Sra. FERRÚA.- Yo estoy de acuerdo con la nota presentada. 

 Lo que quiero aclarar es que también las cátedras pueden buscar la manera de 

compensar. Quizás se puede hacer un seminario de manera virtual, en otro horario. 

Digamos, pueden hablar con sus alumnos para ver cuál sería la manera más adecuada 

de hacerlo. Es decir, que no sea necesariamente tener que repetir, sino que se pueda 

adecuar a otras modalidades que le puedan servir a los estudiantes y a las cátedras 

también. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- Lo primero que queremos aclarar es que traemos esta situación acá 

porque la problemática es general. Si fuera una cuestión particular, la traemos de 

manera particular. Pero lo particular fueron los cinco o seis que pudieron venir a la 

facultad a cursar ese día. Nosotros estuvimos en la facultad el día miércoles y vimos 

las aulas con profesores y con cinco o seis estudiantes. Hay el caso de un profesor 

que vino a la mañana, vio que tenía diez estudiantes, dio una hora y se fue. Y dio la 

clase por dada. Entonces, no es una situación particular de un par de estudiantes que 

no pudieron llegar, sino que es una situación general. Por eso lo planteamos como 

una solución general. 

 Respecto a la cuestión de las clases teóricas o los seminarios y demás, no 

estamos pidiendo que el cronograma se corra una semana completa para que después 

nos quede una semana en problemas, sino que, como bien dijo la consejera Ferrúa, 

entendemos que cada cátedra y comisión podrá evaliar, en todo caso, cómo garantiza 
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que se den los contenidos. Porque, como también decía la consejera Vetere, en algún 

momento tendremos que discutir el tema de nuestros planes de estudio y a qué cosas 

darles prioridad para no hacerlos cada vez más extensos. 

 En cuanto a los trabajos prácticos de laboratorio, sí sostenemos que se tienen 

que repetir. Una materia como Biología, que tiene seis o siete laboratorios, no puede 

dar el laboratorio por hecho cuando vinieron cinco estudiantes. Lo tiene que repetir. 

Digo Biología, porque es una que me viene a la mente. Pero se aplica a todas. 

 Respecto a los finales, como bien decía el consejero Speroni, muchos se fueron 

adecuando. Por eso, lo que pedimos es que lo adecúen de alguna manera la semana 

siguiente. Y, particularmente, la semana siguiente para que puedan rendir los 

estudiantes que necesitan recibirse en marzo para cumplir con becas, convocatorias y 

distintas situaciones que se dan en ese momento. 

 En cuanto a las clases teóricas y seminarios, entendemos que de alguna manera 

tienen que ser reprogramadas para que no se pierdan los contenidos. 

 Hay materias que el día miércoles dieron clases virtuales, cuando había 

estudiantes incluso sin internet, y que grabaron las clases y eso cuenta como la clase 

dada y al alcance. 

 Discutamos más seriamente esas cuestiones. 

 La semana pasada hubo un paro universitario del cual participamos, porque 

reivindicamos el reclamo salarial y el reclamo de presupuesto, que también es un 

reclamo propio. Y ahí nadie se preguntó si perdíamos una clase. Eso se reprogramó y 

de alguna manera se absorbió el paro, que es una medida gremial totalmente válida, a 

la cual acompañamos y seguiremos acompañando. Y de alguna manera las cátedras y 

cada comisión tendrá que adecuarse a eso. Y lo hará. 

 Entonces, no entendemos por qué, en esta situación, que fue un fenómeno 

natural, no podría hacerse lo mismo. Cuando es totalmente lógico. 

 Sostenemos, entonces, que se trata de un problema general. Y que, en todo 

caso, cada cátedra deberá ver cómo lo hace. Siempre en los días y horarios de 
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cursada. Y cómo jerarquizar esos contenidos. Nos parece un reclamo totalmente 

sensato ante la situación que vivimos esta semana. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Desconozco cuáles fueron las materias que se dieron y 

la situación en cada uno de los departamentos. Pero, así como se reprograman las 

actividades de los días de paro, que no sé si todas las cátedras hicieron paro o no, yo 

supongo que van a reprogramar de igual modo lo que se perdió el día de la tormenta 

si tuvieron cinco alumnos. Me cuesta pensar que ese profesor vaya a dar la clase por 

dada. 

 Por eso, decía que me parecía que cada profesor iba a reprogramar las 

actividades sin necesidad de obligarlos. Me parece que es lógico que se reprograme si 

tenés ocho alumnos. 

 Yo no estuve en la situación de tener que dar clase ese día. Solamente tenía que 

tomar final a una alumna y lo reprogramamos. Pero entiendo también la situación del 

profesor que, estando en la facultad en ese momento, y tal vez no tenía la dimensión 

de lo que estaba pasando, porque de muchas cosas nos enteramos después, y teniendo 

cinco u ocho alumnos que hicieron el esfuerzo de también venir, decidieron dar la 

clase.  

 También entiendo lo que dicen en el sentido que no se puede dar por dada una 

clase a la cual faltó la mayoría de los estudiantes. 

 Me parece que deberíamos llegar a una solución intermedia, buscando 

mecanismos que permitan poner al alcance de los alumnos que no pudieron venir 

esos contenidos. 

Sr. DECANO.- No sé si les parece conveniente que someta a consideración la nota 

completa o que vayamos viendo punto por punto ára señalar las temáticas que se van 

a tratar. 

 Sí menciono que hay una cuestión que, como órgano de aplicación de lo que el 

Consejo decide, desde la Secretaría Académica en este caso, es relativamente difícil 

garantizar el cumplimiento de una readecuación de cada una de las cátedras en los 
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temas que iban a tratarse ese día y no se hayan tratado. Lo menciono porque se ha 

dicho expresamente que no se trata de ampliar el calendario académico, sino que las 

cátedras y materias readecúen contenidos para que sean contemplados los contenidos 

que estaban previstos para ese día. 

 No  sé si eso interpreta correctamente la propuesta de lo que serían los puntos 2 

y 3 de la nota.  

                                                                 - Se da lectura a los párrafos de referencia. 

Sr. DECANO.- Eso es lo que está mencionado, desarrollado durante el día miércoles. 

 Los otros dos puntos son más claros en cuanto a su aplicación y a la posibilidad 

de garantizar su cumplimiento. Lo que tiene que ver con fechas de final y la 

justificación de ausencias. 

 Lo menciono porque no quisiera que el Cuerpo apruebe algo que crea que tiene 

una aplicación tan obvia y nosotros desde la Secretaría tengamos que velar por su 

cumplimiento. 

 Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

                                                                 - Se retira la consejera Gasc. 

Sr. DASSATTI.- Yo entiendo que el propio claustro, por decirlo de alguna manera, 

servirá de órgano de control de la decisión que tome este Cuerpo en el sentido que 

todos nosotros estaremos atrás de las materias que sabemos que dictaron clases o de 

aquellas en la que muchos estudiantes perdieron las clases y esos contenidos, para ver 

que realmente se cumpla esto que estamos solicitando. Y, en caso que eso no ocurra, 

lo comunicaremos a las autoridades y al espacio que sea pertinente. 

 Pero es muy difícil hacer eso sin una resolución clara donde se diga que los 

contenidos dados el martes a la noche y el miércoles durante todo el día deben 

repetirse.  

 Por eso, hacemos hincapié en los contenidos. Que no tiene que ver con correr 

todo el cronograma, sino con que los contenidos que se deberían haber dictado en 

esos dos días se vuelvan a dar y no se den por dictados. 

Sr. DECANO.- Pongo, entonces, a consideración la nota en general. 
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Sra. SCILINGO.- Yo estoy de acuerdo con algunas cosas y con otras no. 

Sr. DECANO.- Por eso la pregunta. 

 Si no, pongo a votación punto por punto. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- A mí lo que me parece más difícil de poder garantizar 

después como facultad es cómo se van a readecuar esos contenidos. Porque tal vez 

alguna cátedra dice: lo doy un sábado. Entonces, no es un horario de cátedra y habrá 

gente que no pueda venir. Subo un video. Bueno, no sé si es suficiente. Doy una 

consulta extra. 

 Como yo lo había entendido, repetir la semana que viene lo que hicimos la 

semana pasada, es fácil de hacer, pero trae otro problema. Decir, esos contenidos o 

trabajos prácticos los incorporo a las otras clases de alguna manera, bueno, pero qué 

es lo que se permite y qué es lo que no se va a aceptar. 

 Yo entiendo que hay que buscar una fórmula que garantice que los contenidos 

se ofrezcan, pero que las cátedras lo puedan llevar adelante. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Keunchkarian. 

Sra. KEUNCHKARIAN.- Lo que propuso la consejera Ferrúa me parece que sería 

una solución intermedia. No sé si eso es suficiente. 

 Yo estoy de acuerdo con lo que están planteando. También me parece una 

locura que haya habido clases en esos momentos. 

 ¿No estaría bien que las cátedras vean cómo pueden adecuarse y asegurar la 

totalidad de los contenidos para que eso pueda subsanarse sin necesidad de tanta 

alteración en los cronogramas que ya de por sí están muy ajustados? 

 No sé si eso será suficiente. Pero me parece que sería algo intermedio y 

paliativo para la situación. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- Por cuestiones de redacción, que las cátedras vean cómo, no sería 

suficiente. Sería mejor que la resolución disponga que los contenidos dictados el 

martes a la noche y durante todo el día miércoles se repitan. Cuando hablamos de 
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repetición, hablamos de que los contenidos dictados o que deberían haberse dictado 

se incluyan en las clases siguientes. Obviamente, respetando los días y horarios de 

cursadas. 

 En todo caso, que se agregue esa aclaración a la resolución para que no haya 

dudas. Y voy a poner un ejemplo: yo curso Fenómenos de Transporte, que tiene una 

hora de teoría y tres horas de práctica. Tranquilamente podría readecuarse y un día 

dar dos horas de teoría y dos de práctica o lo que sea conveniente para repartir los 

temas. Por eso no queríamos atarnos a que sea una repetición estricta. Pero sí que se 

entienda que los contenidos que se dictaron para pocos estudiantes o no se dictaron 

deberían dictarse. 

Sr. DECANO.- Sí, consejero, eso lo entiendo mejor. Pero la nota está expresada en 

otros términos. Dice taxativamente que se disponga la repetición de los trabajos 

prácticos, etcétera. O sea, si la resolución se elabora con base en ese texto, eso 

implica que se tenga que volver a dar. Por eso decía que no sé si tenemos el poder de 

policía, por decirlo de alguna manera, para poder desde la gestión garantizar que se 

cumpla eso. Y, de cumplirse, implicaría un cambio en el cronograma que no sabemos 

si todas las cátedras lo podrán absorber. 

 Y lo mismo respecto de las clases teóricas. 

 Por eso, reitero, entiendo el sentido de lo que se expresa acá y lo comparto. 

Pero el pedido está expresado en términos diferentes en la nota. 

 Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Tal vez en lugar de decir la repetición de las clases se 

podría decir que se incluyan los temas dictados en esas clases en las clases 

subsiguientes. Porque, tal como está escrito, habría que correr todo el cronograma. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Yo creo que es importante que el Consejo Directivo se exprese en 

esta oportunidad, porque no podemos ser como los violinistas del Titanic. Situaciones 

como estas van a ocurrir un montón de veces. Y cada vez con mayor frecuencia de 

acuerdo a los expertos. Entonces, no da lo mismo. Yo creo que lo que hay que 
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garantizar es el aprendizaje de las/los estudiantes. Si tenés que correr el cronograma, 

si lo tenés que achicar, si tenés que dejar de tomar un tema en el examen, eso es lo 

que tenemos que hacer. 

 Porque ninguno de nosotros buscó que pasara lo que pasa. 

 Entonces, de alguna manera es advertir a los docentes que no da lo mismo lo 

que pase afuera, que no se pueden dar las clases en cualquier condición, que no es lo 

mismo que esté la mitad de la región inundada. 

 Por eso, para mí es importante, más allá de lo puntual, que parece obvio, tener 

un posicionamiento político. O sea, si acá está pasando algo, no podemos mirar para 

otro lado como si no pasara nada. Y correr un cronograma, frente a gente que se 

inundó, que perdió todo, que no tiene para comer, que no tiene dónde dormir, es 

nada. O sea, corré el cronograma, sacá un tema, no lo tomes en el examen, hablá con 

el profesor del cuatrimestre que viene y que lo dé el profesor del cuatrimestre que 

viene. Pero no podemos hacer como que nada pasa. Y como que el cronograma y los 

exámenes son intocables. 

 Es como si fuese una realidad paralela. 

 Lo mismo con el tema de la política nacional. Si es todo un desastre, no 

podemos seguir dando clases como si nada. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero De Avanzo. 

Sr. DE AVANZO.- Me parece que volvimos a foja cero en el debate. Reiniciamos 

todo lo que se había dicho. 

 Me parece que claramente hay un consenso en el sentido que no es práctico 

atar a las cátedras a repetir estrictamente las clases. Pero sí en que los contenidos 

deben ser garantizados. Me parece que si el despacho del decano se va a encargar de 

expresar en la resolución lo que este Cuerpo está discutiendo, la solución va por ese 

lado. 

 Lo que me parece importante es lo que trae la consejera Vetere y es que como 

Cuerpo y como facultad nos tenemos que expresar. Porque el día del paro se supone 

que estaba cerrada la facultad, porque no había no docentes, y hubo cátedras. Lo 
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mismo el día miércoles había clases que querían seguir incluso después de la 

suspensión de actividades. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Yo estoy de acuerdo con lo que acaba de decir la consejera con 

respecto a poder prescindir de temas. Pero la nota pide repetir para no prescindir de lo 

que pasó ese día. Entonces, creo que tenemos que encontrar la fórmula adecuada para 

reflejar el espíritu de lo que estamos discutiendo acá, tanto para esta eventualidad y si 

hay alguna otra en el futuro. Que va a haber. Que las cátedras tengan la flexibilidad 

de reacomodarse y de reponer lo que se ha dado de manera que sea justo y equitativo 

el tratamiento de los contenidos. 

 Yo no estoy a favor de ajustarnos a ese texto. Repetir la teoría, para mí es algo 

prescindible en los términos que lo expresó la consejera también. Incluso i se toma y 

se evalúa, porque para eso tenemos un régimen que permite a los estudiantes faltar. 

Jamás diría que es indispensable haber presenciado la clase para poder seguir 

adelante en una materia. 

 Sí me parece importante el espíritu de no hacer como que no pasó nada. 

Reponer. Avanzar. Volver a enseñar de alguna manera lo que ya se enseñó ese día. 

Para no repetir. Porque repetir implica sí o sí agregar un día. Y, eso, si reconocemos 

que pueden suceder nuevamente eventos como este, va a generar un colapso. 

Entonces, no podemos repetir clases. Sí, tener la flexibilidad. Que no podemos 

pedirla así, porque sería algo esotérico. Es algo que tenemos que trabajar. Pero sí, en 

este caso concreto, volver a enseñar de alguna manera en el formato que cada materia 

encuentre y disponga. Insisto en el concepto volver a enseñar para que no sea 

solamente les doy el video, respetando el horario de cursada.  

 Esto, para las materias que no lo hayan contemplado ya. Porque, si bien es 

probable que muchos docentes ya lo hayan hecho, creo que tenemos que expresarnos 

como Consejo.  

                                                            - Dialogan. 

                                                            - Se retira la consejera Nardo. 



31 
 

31 
 

Sr. DECANO.- Disculpen, a efectos de ordenar la sesión, ¿les parece que pasemos a 

un breve cuarto intermedio a fin de consensuar una posible propuesta? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

- A las 15 y 20 se pasa a cuarto intermedio. 

- Se retira la consejera Keunchkarian. 

- A las 15 y 30 dice el: 

Sr. DECANO.- Se reanuda la sesión. 

 Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- Por nuestra parte, proponemos dar votación a la nota en general y 

que la redacción de la posterior resolución contemple las cuestiones que fueron 

discutidas durante este debate. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que 

acaba de formular el consejero Dassatti. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero De Avanzo. 

Sr. DE AVANZO.- Señor decano: voy a proponer una nueva alteración del Orden del 

Día a fin de tratar a continuación la nota sobre el corredor seguro presentada por 

nuestra agrupación 

Sr. DECANO.- Tenemos una moción de orden que corresponde votar en este 

momento. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en alterar el Orden del Día según lo solicitado por el 

consejero De Avanzo?  

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobada. Se procederá en consecuencia. 

Tema incorporado sobre tablas 

Claustro de Estudiantes por la minoría (SUMA) 

700-3001/24-0 Solicitud de implementación de un corredor seguro sobre el boulevard 

120. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3001/24, referente a 

solicitud de implementación de un corredor seguro sobre el boulevard 120. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero De Avanzo. 

Sr. DE AVANZO.- Traemos esta propuesta que surge del claustro estudiantil, pero 

creo que incluye a todos los actores de la comunidad de la facultad. Me refiero a este 

pedido de un corredor seguro en la zona del nuevo predio de nuestra facultad. Predio 

en el que se habilitó el primer edificio en 2019 con el inicio de actividades de los 

institutos y de algunas cátedras y que este año ya tuvo el traslado de algunas cátedras 

al nuevo edificio. 

 Como el tema ingresó sobre tablas y recién ayer a la noche estuvo el texto 

disponible, voy a intentar resumir para los consejeros de qué trata la propuesta. Y 

aclarar que no se trata de nada extraño, ni fuera de lugar, sino más bien de las 

conclusiones lógicas a las que llegamos como estudiantes a los que nos toca transitar 

esa zona. 

 Este traslado nos permitió descomprimir las aulas de Química y atender 

algunos reclamos hechos por la CONEAU. Con lo cual, hemos visto y celebrado el 

esfuerzo efectuado por toda la comunidad en todo este proceso.  

 Lamentablemente, también nos terminamos enterando que, por situaciones 

presupuestarias, entendibles por la situación nacional, no se cuenta con personal para 

garantizar la seguridad o, al menos, una guardia en el edificio en lo que corresponde 

al turno noche. Con lo cual, varias cátedras decidieron eliminar bandas horarias o 

modificarlas de forma tal que no terminen al caer la noche, convirtiendo el turno 

noche en un turno tarde. 

 Esto nos lleva a plantear la necesidad de tomar algunas medidas. Porque, si 

bien entendemos la situación en la que se encuentra el país, lo que expresó el decano, 

con el aumento de la luz y de todos los gastos, la falta de financiamiento desde el 

Estado nacional y la decisión de desfinanciar la educación pública, nosotros no 

creemos que la solución sea ajustarse y quedarse y tratar de administrar lo que hay, 
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sino disputar y gestionar lo que sea necesario para garantizar que nosotros, como 

estudiantes, podamos cursar, que aquellos que tienen que trabajar y cursar, puedan 

hacerlo en una banda horaria real y que los docentes y no docentes reciban un pago 

justo y no vean vulnerada su situación de seguridad. 

 Porque la realidad es que quienes hemos ido ahí, a los que les toca trabajar y 

cursar en esos edificios, saben que la salida de esos edificios a la noche es una 

situación peligrosa. Obscuridad absoluta. No hay guardia edilicia. Una zona no tan 

serena. 

 Entendemos también que muchos de los peligros que nos preocupan a los 

estudiantes son resultado de las desigualdades económicas de la sociedad. Y nosotros 

desde la facultad no podemos resolver eso en forma directa. Pero también la realidad 

es que los estudiantes en esta situación no tienen un “mango”. Digamos, perder un 

cuaderno o perder un celular, implica incluso en algunos casos dejar una cursada. 

Porque no nos sobra tampoco a nosotros. 

 Es por eso que nosotros acercamos este pedido para que se realicen las 

gestiones necesarias a fin de garantizar el presupuesto que se requiere, ya sea a través 

de Universidad o solicitar al Ministerio o lo que sea. Acompañando como Cuerpo 

todo lo que sea necesario. 

 Lo que se solicita, concretamente, es la contratación de personal de guardia 

para el turno noche para garantizar que estudiantes, docentes y no docentes que se 

encuentran allí estudiando o desempeñando sus tareas lo puedan hacer con seguridad 

a la entrada y a la salida. La idea sería imitar lo que es el corredor seguro de 

Humanidades hasta Odontología, con la instalación de garitas de guardia edilicia 

permanente hasta las 11 PM, ubicadas sobre el boulevard 120 en dirección a la parada 

de micros de Medicina, que ya es un lugar bastante transitado dentro del horario 

académico usual. Y, además, que esto ya excede al ámbito de la facultad, pero no me 

parece menor que nosotros como Cuerpo nos expidamos al respecto, el pedido de 

actualizar la parada de Medicina a una parada segura monitoreada tal como sucede 

con la parada de la rotonda de Humanidades. 
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 Consideramos que este es un pedido lógico que ya ha gestionado la 

Universidad con el Municipio, con la Policía y con todos los actores necesarios. Y 

que tampoco representa un despilfarro, ni nada más que garantizar la seguridad de 

todos los que estamos en la facultad. 

 Nosotros, en los más de treinta años que nos ha tocado como agrupación 

representar a la banca estudiantil, nunca hemos dejado de lado nuestras banderas. Y 

hemos participado de los eventos más importantes, en los 90, durante el 2001, 

durante el gobierno de Macri y durante el gobierno anterior, de todos los hechos que 

han llevado a que esta facultad sea una de las mejores facultades de la Universidad. 

Yo estoy más que seguro de eso. Pero también creo que es momento que, desde el 

claustro estudiantil y desde todos los claustros, se empiece a tomar acción. Nuestro 

deber como representantes del claustro es movilizar y llevar las discusiones a todos 

los lugares que corresponda. Y eso es lo que vamos a seguir haciendo. 

 Es cierto que quizás no nos vamos a ver en los próximos meses. Pero no vamos 

a dejar de traer la voz de los estudiantes acá. Porque esa es nuestra tarea. Nosotros 

seguimos el camino nacional, popular e independiente. Así que queremos decirles a 

quienes se sienten en estas bancas a partir de la próxima sesión, que no se pongan 

muy cómodos, porque no saben lo que se les viene. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra y si ustedes me permiten, podría 

comentar algunas acciones que hemos emprendido respecto de esta temática. 

 En primer lugar, alrededor de la idea de corredor seguro para la zona del 

Bosque Este, al salir de la pandemia, a raíz de hechos de gravedad sucedidos frente a 

la Facultad de Periodismo, o sea, del otro lado de la zona a la que nos referimos 

ahora, por la diagonal 113, tuvimos reuniones. Porque no hay que olvidar que este no 

es un problema que atañe sólo a la Facultad de Ciencias Exactas, sino que la idea de 

predio es de integración. Y en ese momento tuvimos reunión con gente de 

Universidad, de varios institutos de investigación, de la Facultad de Ciencias 

Naturales. Digo, existen antecedentes del corredor seguro en las que hemos 

participado hasta terminar en el INIFTA en ese lado. 
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 De este lado del Bosque Este hemos trabajado también en problemáticas de 

seguridad. Ustedes saben que la guardia edilicia es manejada centralmente por la 

Universidad y de hecho tenemos garitas instaladas cerca del edificio. Y, acá no está 

dicho, pero, indudablemente, la iluminación es otro de los factores centrales en lo que 

hace a seguridad y que implica gestiones con la Municipalidad. En ese sentido, no 

estaba en agenda lo de la parada segura. Y la verdad es que me parece una buena 

idea. 

 Lo que estanos trabajando más al interior de la facultad es el primero de los 

puntos. Más que personal de guardia para los edificios, el que está adentro de los 

edificios es personal no docente. Y eso es algo que tenemos como una de las tareas 

programadas para optimizar el recurso de personal. Actualmente aquellos edificios no 

tienen permanencia durante las 24 horas. Lo que tienen es un servicio de monitoreo y 

alarma. Pero me parece que la permanencia de personal de Intendencia en un período 

más prolongado sería una de las cuestiones que nos comprometemos a resolver lo 

antes posible. 

 Así que tomamos la nota. En general, con el contenido de la misma más las 

aclaraciones que hizo el consejero, es una propuesta muy bien recibida. 

 ¿Le parece, consejero, que el mejor camino es avalar la propuesta o tomar 

conocimiento? 

Sr. DE AVANZO.- La idea era poner sobre la mesa esta cuestión en el máximo 

órgano de gobierno de la Facultad de Ciencias Exactas, más allá de las discusiones 

que se están teniendo en otros ámbitos a las que el señor decano hace referencia. 

 Sería importante que se dé aval a eso y, por supuesto, el compromiso por parte 

de la gestión para que se lleven efectivamente adelante las gestiones necesarias para 

que se concreten estas acciones y para que se presente y se haga público si es que 

existe algún plan integral sobre estas cuestiones de seguridad. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Dassatti. 
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Sr. DASSATTI.- Nosotros queremos tomar la palabra en este momento no solamente 

para acompañar la propuesta presentada por Suma, sino que quiero aprovechar para 

hacer un comentario que pretende, humildemente, ampliar un poco la presentación. 

 En el año 2022 nosotros presentamos el programa “Puesta en valor en 

Exactas”, que contiene algunas de las cuestiones que presenta la propuesta de Suma. 

Ese programa está aprobado por este Cuerpo. Así que esperaríamos que en esta 

gestión que menciona el decano del corredor seguro se incluya también la propuesta 

que nosotros hacíamos en ese momento de incorporación de paradas seguras en la 

avenida 1. Lo quería mencionar para que en esas gestiones también se incluya esto y 

que la propuesta que trae hoy Suma pueda trabajarse en conjunto con lo ya aprobado 

por este Consejo en 2022. 

 Nosotros también queremos tomarnos unos minutos en este momento para 

saludar no solamente la propuesta realizada por la bancada de Suma, sino para 

saludar el trabajo que han hecho a lo largo de estos años que, sin dudas, nos han 

encontrado con un montón de diferencias en este Cuerpo y en otros ámbitos, pero 

que, en definitiva y al final de todas las discusiones, supimos y sabemos que la banca 

que ha ocupado Suma en estos años siempre fue una banca más para “les” estudiantes 

y que en las discusiones que nosotros hemos traído siempre nos han acompañado, 

como nosotros los hemos acompañado. Y en la nueva composición del Consejo que 

viene, la lectura que hacemos de nuestra parte, sabemos que ese compañero que 

hemos tenido no lo vamos a tener. Esperamos que eso pronto pueda restablecerse. 

 Me voy a atrever a tomar algunas de las palabras que dijo el consejero De 

Avanzo, que a los consejeros entrantes no se asusten, que les tocará representar, 

como les viene tocando hace un tiempo, no con demasiado énfasis… 

 Bueno, simplemente quería tomarme este tiempo para saludar el trabajo hecho 

por Suma a lo largo de estos años en este Consejo en el cual siempre, a pesar de las 

diferencias, seguramente, los encuentros siempre fueron mayores que aquellas. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el aval general del 

Cuerpo a la solicitud expresada por la minoría estudiantil de Suma. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Como les había anticipado, me tengo que retirar para dar clases. Así 

que los voy a dejar en compañía del Secretario. 

- Se retira el decano y el Secretario asume la  

   Presidencia del Cuerpo. 

 

b. Licencias con goce de sueldo 

700-2561/24-0 Juan MAC DONAGH en el cargo (1551) de AAR, Dpto. de Química. 

700-2721/24-0 Emilia BARRIONUEVO en el cargo (1074) de AAR, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-2880/24-0 Pedro DAVID GARA en el cargo (2900) de PADE, Dpto. de 

Química. 

 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-2561/24, referente a 

solicitud de Juan Mac Donagh de licencia con goce de sueldo en el cargo de 

Ayudante Alumno rentado número 1551 del Departamento de Química. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- En nuestro caso vamos a votar en contra de la licencia con goce de 

sueldo. 

 El interesado está designado de manera interina en el cargo desde 2021 y se 

recibió a principio de 2022. Con lo cual, si bien se llamó a concurso y ya está la 

inscripción finalizada, nos parece que no corresponde por la situación del interesado. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo no coincido con el consejero.  

 Entiendo que es importante que los cargos de Ayudante Alumno sean ocupados 

por estudiantes. Pero cuando ocurren estas cosas, es decir, que una persona se recibe, 

que es lo que uno espera de los estudiantes, pero sigue ocupando un cargo de 

Ayudante Alumno, ya sea interino u ordinario, en uso de sus derechos como 

trabajador, no se debe coartar ese derecho. 
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 Si el cargo no estuviera llamado a concurso habría que llamar la atención del 

departamento para que lo llame. Pero si en este caso ya está llamado, me parece que 

está todo encaminado para que en breve haya un estudiante ocupando el cargo en 

forma ordinaria. Y no veo por qué negarle a una persona que se está desempeñando 

un derecho que le corresponde. 

Sr. SECRETARIO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

- Se vota y se registran once votos por la  

  afirmativa y dos por la negativa. 

- Ingresa la consejera Nardo 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-2721/24, referente a 

solicitud de Emilia Barrionuevo de licencia con goce de sueldo en el cargo de 

Ayudante Alumno rentado número 1074 del Departamento de Ciencias Biológicas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- En este caso, y en el mismo sentido que en el expediente anterior, 

nosotros no vamos a acompañar. Además, acá queremos señalar que la designación 

está vencida a octubre de 2023. Con lo cual, lo que agregaríamos res el comentario al 

departamento para que llame a concurso el cargo. 

Sr. SECRETARIO.- Aclaro que en este caso la ocupación es ordinaria. 

 Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

- Se vota y se registran nueve votos por la  

  afirmativa y cinco por la negativa. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-2880/24, referente a 

solicitud de Pedro David Gara de licencia con goce de sueldo en el cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación exclusiva número 2900 del Departamento de Química. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 
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c. Licencias sin goce de sueldo 

700-2703/24-0 Cecilia RODRÍGUEZ en el cargo (2235) de AAR, Secretaría de 

Asuntos Estudiantiles. 

700-2760/24-0 Carlos BAROLI en el cargo (643) de ADDS, Dpto. de Química. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-2703/24, referente a 

solicitud de Cecilia Rodríguez de licencia sin goce de sueldo en el cargo de Ayudante 

Alumno rentado número 2235 de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles. Se trata de 

un cargo para la Sala de PC. Y el pedido es por vía de excepción, por eso no se 

incluyó en el Anexo, porque la interesada no tiene la antigüedad requerida de acuerdo 

a la reglamentación. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- En este caso no haría lugar a la licencia, porque no 

cumple los requisitos reglamentarios 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra el consejero De Avanzo. 

Sr. DE AVANZO.- Yo no estoy de acuerdo con el consejero Speroni. 

 Entiendo que, dado el período de licencia que se solicita, que se trata de la Sala 

de PC y que se solicita sin goce de sueldo, no encuentro motivo para denegarla. 

Sr. SECRETARIO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la solicitud de 

licencia. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

- Se vota y se registran dos votos por la  

  afirmativa y doce por la negativa. 

Sr. SECRETARIO.- Rechazada por mayoría. 

 Corresponde considerar el expediente 700-2760/24, referente a solicitud de 

Carlos Baroli de licencia sin goce de sueldo en el cargo de Ayudante Diplomado con 

dedicación simple número 643 del Departamento de Química. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 
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Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- Propongo que se traten en forma conjunta el resto de los incisos del 

punto 1, Movimiento de Personal, excepto el expediente 700-12953. 

Sr. SECRETARIO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votarla moción que 

acaba de formular el consejero Dassatti. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. SECRETARIO.- Aprobada. Se procede en consecuencia. 

d. Designaciones ordinarias 

700-2740/24-0 Gustavo SEGOVIA en el cargo (698) de ADDS, Área Fisicoquímica, 

Dpto. de Química. 

e. Designaciones interinas 

700‐2247/23‐0 Diego RICHARD en el cargo (1994) de PADS, Dpto. de Física 

(anulación de la Res. 7/24). 

700‐2248/23‐0 Lisandro GIOVANETTI en el cargo (1681) de PADS, Dpto. de Física 

(anulación de la Res. 8/24). 

700‐2249/23‐0 Walter BARÓN en el cargo (1670) de PADS, Dpto. de Física 

(anulación de la Res. 9/24). 

700‐4354/21‐2 Sofía SOMMA en el cargo (2131) de ADDS, Área Químicas Básicas, 

Dpto. de Química (cambio en el número de cargo). 

f. Reducción de dedicación 

700-2897/24-0 María Eugenia RODRÍGUEZ s/reducción a DS en el cargo (542) de 

PTDE.  

 

Sr. SECRETARIO.- Sometemos a votación en forma conjunta los incisos d, e y f del 

punto 1, a excepción del expediente 700-12953/12-5, que se tratará por separado. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobarlas respectivas propuestas?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-12953/12-5, referente 

a propuesta de designación interina de Valeria Sigal en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación exclusiva número 241 del Área Básica del Departamento 

de Matemática. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Dassatti. 



41 
 

41 
 

Sr. DASSATTI.- En este caso, la interesada tiene una beca doctoral por dos o tres 

años más y se está proponiendo su designación en un cargo con dedicación exclusiva, 

lo cual no vamos a acompañar por la situación que venimos expresando en sucesivas 

reuniones de este Consejo. 

 Por otra parte, creo que vale la pena comentar que el Departamento de 

Matemática, según entiendo, está en una situación un poco compleja respecto a su 

programa de retención de recursos humanos donde tiene más postulantes a becas 

doctorales que posibles dedicaciones a ser otorgadas en el marco del programa de 

retención. Y este caso se da porque esta convocatoria fue en diciembre del año 

pasado y quizás, volviendo a hacerla convocatoria, a nuestro entender, se podría 

hacer una utilización un poco más inteligente de los recursos para no dejar a nadie 

afuera del sistema. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra el consejero De Avanzo. 

Sr. DE AVANZO.- Yo entiendo que tal vez sería conveniente postergar el 

tratamiento de este expediente. Porque, es verdad que el Departamento de 

Matemática va a tener esa cuestión, pero, dado que no tenemos información certera y, 

además, teniendo en cuenta que el Departamento de Matemática está tratando de 

adecuarse al convenio colectivo de trabajo, me parece que sería prudente postergarlo 

y averiguar si el departamento ya lo ha tenido en consideración. Porque si no 

estaríamos denegando algo sin conocer con certeza cuál es la situación. 

Sr. SECRETARIO.- La propuesta sería, entonces, postergar el tratamiento del 

presente expediente y consultar al Departamento de Matemática acerca del estado de 

su programa de recursos humanos. 

Sr. SECRETARIO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en proceder de ese modo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

- Se retira la consejera Ferrúa. 

2. Despachos de Comisiones Asesoras 

a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo II 
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Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el Anexo II del Orden del Día, que ha 

estado a disposición del Cuerpo. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

- Se retira el consejero Dassatti. 

b. Grados Académicos 

700-15053/18-5 Matías CARUSO s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 

700-1653/19-3 José Luis FONSECA CASTRO s/constitución de Jurado de Tesis 

Doctoral. 

700-15079/18-2 Andrea DI MARCO s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 

c. Investigaciones  

700-2603/24-0 Designación de Héctor FREYTES como Profesor Visitante de la 

FCEx. 

 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-15053/18-5, referente 

a constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Matías Caruso, 

que viene con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. SECRETARIO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente  700-1653/19-3, referente 

a constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de José Luis Fonseca 

Castro,  que viene con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. SECRETARIO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                             - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-15079/18-2, referente 

a constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Andrea Di Marco, 

que viene con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 
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                                                            - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. SECRETARIO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-2603/24, referente a 

designación de Héctor Freytes como Profesor Visitante de la Facultad de Ciencias 

Exactas, que viene con despacho de la Comisión de Investigaciones. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

- Ingresa el consejero Dassatti. 

3. Concursos 

a. Llamados 

Departamento de Matemática 

700-2628/24-0 DOS cargos (242 y 2372) de ADDE, Área Básica. 

700‐15184/18‐0 TRES cargos (237, 1019 y 1284) de JTPDE, Área Avanzada. 

Departamento de Cs. Biológicas 

700-2919/24-0 UN cargo (1978) de JTPDS, Área Óptica. 

Departamento de Química 

700-2738/24-0 UN cargo (1802) de JTPDS, Área Núcleo B. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-2628/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer dos cargos de 

Ayudante Diplomado con dedicación exclusiva, números 242 y 2372, del Área 

Básica del Departamento de Matemática. 

                                                                 - Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. SECRETARIO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700‐15184/18, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer tres cargos de Jefe 
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de Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva, números 237, 1019 y 1284, para el 

Área Avanzada del Departamento de Matemática. 

                                                                 - Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. SECRETARIO.- Les recuerdo que este llamado a concurso había sido aprobado 

por este Cuerpo oportunamente. Pero luego la Dirección de Concursos lo devolvió 

para adecuarlo al CCT, porque el universo de posibles postulantes que se había 

definido originalmente incluía también a profesores. Este Cuerpo accedió a 

devolverlo al Departamento y esta es la propuesta que nos devuelven ahora.  

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-2919/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1978 del Área Óptica. 

                                                                 - Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. SECRETARIO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-2738/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1802 del Área Núcleo B. 

                                                                 - Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. SECRETARIO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Yo quisiera decir algo con respecto al convenio colectivo. 

 El CCT lo que establece estrictamente para los cargos de JTP es que a dichos 

cargos se accede por promoción de los ayudantes diplomados ordinarios del Área. En 

el caso anterior, por ejemplo, se aprobó que se extendiera a los ayudantes diplomados 

del Departamento porque en el Área no los hay. Es una decisión política ampliar esa 



45 
 

45 
 

posibilidad a los ayudantes diplomados interinos y quizás a los JTP interinos que son 

los que vienen llevando adelante esta función y otras. Pero los JTP ordinarios, en mi 

opinión, no deberían estar incluidos. Yo, en este caso, propondría que fueran 

excluidos del universo de posibles postulantes.  

Sr. SECRETARIO.- La moción sería devolverlo al departamento para que revea 

puntualmente la inclusión de los JTP  ordinarios al universo de posibles postulantes 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

b. Solicitudes de prórroga de plazo para emitir dictamen 

700‐7778/22‐5 UN cargo (1402) de PADS, Área Químicas de Correlación, Dpto. de 

Química. 

 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700‐7778/22‐5, referente a 

solicitud de la comisión asesora interviniente de prórroga para emitir dictamen en el 

concurso para proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 

1402 del Área Químicas de Correlación. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Propongo otorgar quince días de prórroga. 

Sr. SECRETARIO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en otorgar una prórroga de quince 

días?  

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

c. Dictámenes de Consejos Departamentales 

Departamento de Cs. Biológicas 

700‐678/23‐0 UN cargo (839) de JTPDS, Área Bioquímica Clínica. 

700-12328/17-0 TRES cargos (878, 891 y 2122) de ADDS, Área Biología. 

Departamento de Química 

700-2960/20-0 UN cargo (1546) de AAR, Área Químicas de Correlación. 

700-2961/20-0 CUATRO cargos (718, 1544, 1890 y 2064) de AAR, Área Química 

Orgánica Básica. 

 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700‐678/23, referente a 

concurso para proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple 
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número 839 del Área Bioquímica Clínica, que viene con dictamen del Consejo 

Departamental. Se trata de un concurso con un único presentado. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. SECRETARIO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

- Se retiran los consejeros Barbiera y De  

  Avanzo. 

Sr. SECRETARIO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Juan Manuel Fernández 

en el cargo que motiva las presentes actuaciones 

 Corresponde considerar el expediente 700-12328/17, referente a concurso para 

proveer tres cargos de Ayudante Diplomado con dedicación simple, números 878, 

891 y 2122, del Área Biología, que viene con dictamen del Consejo Departamental. 

 Este dictamen había recibido cinco impugnaciones y ahora está volviendo del 

Departamento luego de que las mismas fueran consideradas. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. SECRETARIO.- Y ahora se presenta una nueva impugnación por parte de la 

postulante María Laura Colombo, ubicada en el séptimo lugar del orden de méritos. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- En este caso no haría lugar a la segunda impugnación. 

 Una de las cuestiones más importantes de la impugnación ya la había hecho en 

la primera oportunidad y ahora la vuelve a presentar. Se refiere a un cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación exclusiva en el cual estuvo designada entre los 

años 2019 y 2021. Y sucede que la comisión otorga un cierto puntaje en la parte de 

investigación para personas que son investigadoras o personal de apoyo o que tengan 

cargos con mayor dedicación. En el caso de esta postulante no lo contaron porque 

actualmente no está vigente. Porque ese puntaje no es que se aplique por período de 

tiempo que lo ocupa, sino por considerar que se trata de una persona que es 
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investigadora o es personal de apoyo o tiene un cargo con mayor dedicación a la 

investigación en Universidad. Esto fue por un período, pero ya no lo tiene. Entonces, 

no le dan ese puntaje y eso está explicado en la ampliación de dictamen. Pero ella lo 

vuelve a presentar. 

  Por lo tanto, yo entiendo que no corresponde otorgar ese puntaje, pero además,, 

si se otorgara, el corrimiento en el orden de méritos sería mínimo. Y, siendo un 

concurso que empezó en 2017, que le dio un trabajo descomunal a la comisión que 

tuvo que evaluar a ciento veintiséis postulantes. Yo lo cerraría acá, aprobando la 

ampliación de dictamen. 

Sr. SECRETARIO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que 

acaba de formular el consejero Speroni en el sentido de rechazar la impugnación y 

aprobar la ampliación de dictamen y la correspondiente propuesta de designación. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

Sr. SECRETARIO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a María Elisa Fait, 

Luciana Rodríguez Sawicki y María Soledad Lynn en los cargos que motivan las 

presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente 700-2960/20, referente a concurso para 

proveer un cargo de Ayudante Alumno rentado número 1546 del Área Químicas de 

Correlación, que viene con dictamen del Consejo Departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. SECRETARIO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

Sr. SECRETARIO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Ignacio Matelo en el 

cargo que motiva las presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente 700-2961/20, referente a concurso para 

proveer cuatro cargos de Ayudante Alumno rentado, números 718, 1544, 1890 y 
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2064, para el Área Química Orgánica Básica, que viene con dictamen del Consejo 

Departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. SECRETARIO.- Se presenta una impugnación por parte de la postulante Anahí 

Ruiz. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Colinas. 

Sr. COLINAS.- En mi opinión, la impugnación debe ser desestimada.  

 La impugnación es un poco compleja de entender. Hay que decir que la 

comisión asesora menciona ocho materias afines que pertenecen a la Licenciatura en 

Química y específicamente algunas a la orientación en Química Orgánica. Entonces, 

toma la cantidad de materias afines que cada uno de los postulantes ha cursado o 

aprobado y lo divide por ocho. Lo que está solicitando esta postulante es que se le 

divida por dos, porque ella tiene dos materias afines en la carrera. Eso es como decir 

que la comisión tendría que modificar su criterio para cada uno de los postulantes. Lo 

que es igual a no tener un criterio general. 

 Por eso entiendo que la impugnación es improcedente y debe ser desestimada. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- En el mismo sentido, entendemos que es un criterio de la comisión. 

Es lógico que quien siguió una orientación específica tendrá mejor preparación para 

dictar las materias de esa orientación que alguien que siguió otra orientación. Nos 

parece que es un criterio válido y no corresponde hacer lugar a la impugnación. 

Sr. SECRETARIO.- Si nadie más hace uso de la palabra, entiendo que hay consenso 

en rechazar la impugnación y aprobar el dictamen. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

Sr. SECRETARIO.- Aprobado. Se designa a Iván Ojeda, Ignacio Aznar, Karen 

Terrazas y Andrea Rizzo en los cargos que motivan las presentes actuaciones. 

d. Conformación de Comisiones Asesoras  
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700-1811/24-1 DOS cargos (260 y 1775) de PADS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. María Pía MAZZOLENI renuncia a la Comisión Asesora. 

700-1811/24-2 DOS cargos (260 y 1775) de PADS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. María Eugenia CEJAS renuncia a la Comisión Asesora. 

700-1812/24-1 UN cargo (968) de PTDS, Área Avanzada, Dpto. de Matemática. 

Jorge ANTEZANA renuncia a la Comisión Asesora. 

700‐1837/24-2 DOS cargos (1340 y 2757) de PADS, Área Biología, Dpto. de Cs. 

Biológicas. Federico RIMOLDI renuncia a la Comisión Asesora. 

 

Sr. SECRETARIO.- Se pasa a considerar el inciso d, referente a conformación de 

comisiones asesoras. 

 Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Propongo que de no existir objeciones que formular se den por 

aprobados en forma conjunta los expedientes del inciso d. 

Sr. SECRETARIO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que 

acaba de formular la consejera Vetere. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

 - Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

- Ingresan los consejeros Barbiera y De  

  Avanzo. 

e. Solicitud de prórroga de puesta en funciones 

700-2692/24-0 Francisca APARICIO en los cargos (712 y 713) de ADDS, Dpto. de 

Química. 

 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-2692/24, referente a 

solicitud de Francisca Aparicio de postergación de puesta en funciones en los cargos 

de Ayudante Diplomado con dedicación simple, números 712 y 713, del 

Departamento de Química. Aclaro que se trata de dos concursos diferentes. 

Concursos que aún están abiertos, porque Francisca Aparicio gana los dos concursos 

y todavía no está en funciones. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Colinas. 



50 
 

50 
 

Sr. COLINAS.- Yo quiero comentar que en el caso del cargo número 713, se notificó 

a la interesada en agosto del año pasado. Y recién ahora, el 21 de febrero, presenta el 

pedido de prórroga de puesta en funciones. En el otro cargo, el que lleva el número 

712, se la notificó a fines de diciembre. En ese caso la nota estaría dentro de un plazo 

razonable.  

 Por lo expuesto, yo no otorgaría la prórroga de puesta en funciones en el cargo 

713. Me parece que desde agosto, cuando se limitó a otra persona que ocupaba el 

cargo, la cátedra ha quedado sin docente. Y recién en febrero está presentando el 

pedido de prórroga de puesta en funciones. Yo no estaría de acuerdo en concederla. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- Quiero agregar un comentario en el mismo sentido: se la notifica y 

ella manifiesta que va a aceptar el cargo. 

 Nosotros no vamos a acompañar ninguno de los dos pedidos de prórroga. 

Sr. SECRETARIO.- Claro, en este caso se hizo un solo expediente, porque ambos 

pedidos la interesada los presenta en una única nota. Pero, en realidad, son dos cosas 

que deberían tratarse por separado, porque son dos concursos diferentes. 

 Si nadie más hace uso de la palabra, entiendo que hay una moción en el sentido 

de rechazar ambas solicitudes. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

- Se retiran los consejeros Archuby y Rodríguez  

  Torres. 

Sr. SECRETARIO.- Se rechazan por unanimidad ambas prórrogas. 

4. Departamentos 

a. Matemática 

700-2273/23-0 Creación transitoria de un cargo (3051) de PADS. 

700-2891/24-0 Creación transitoria de un cargo (3068) de PADS. 

700-2916/24-0 Creación transitoria de un cargo (3069) de ADDS. 

700-2959/24-0 Baja de la extensión a DE del cargo (2505) de ADDS ocupado por 

María Guadalupe SÁNCHEZ VALLDUVÍ. 

700-2993/24-0 Solicitud de continuidad de las actividades docentes de Ana 

ALONSO.  
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b. Física 

700-2869/24-0 Prórroga de creación transitoria del cargo (2590) de PADS. 

700-2922/20-1 Prórroga de creación transitoria del cargo (3055) de PADS.  

700-2869/24-1 Baja del cargo (2590) de PADS. 

c. Cs. Biológicas 

700-1294/23-0 Creación definitiva de un cargo (2626) de PADS, Área Microbiología 

e Inmunología. 

700-2834/24-0 Creación transitoria de un cargo (3067) de ADDE, Área Cs. 

Farmacéuticas. 

700-2917/24-0 Creación transitoria de un cargo (3070) de PASD, Área Bioquímica 

Clínica. 

700-11718/07-6 Prórroga de creación transitoria del cargo (1806) de ADDS. 

700-292/24-1 Prórroga de creación transitoria del cargo (2933) de ADDE, Área 

Biología (programa de retención de RRHH). 

700‐1238/24-1 Prórroga de creación transitoria del cargo (2968) de ADDE, Área 

Biología (programa de retención de RRHH). 

700-4287/20-4 Prórroga de creación transitoria del cargo (2696) de JTPDS, Área Cs. 

Farmacéuticas. 

700-2776/24-0 Extensión a DE del cargo (1752) de ADDS ocupado por Florencia 

VIGNOLLES (Programa de retención de RRHH). 

700-2777/24-0 Extensión a DE del cargo (890) de ADDS ocupado por Juan Pablo 

BRACHO OLIVEROS (Programa de retención de RRHH). 

700-2778/24-0 Extensión a DE del cargo (910) de ADDS ocupado por Andrea 

REYES JARA (Programa de retención de RRHH). 

700-2804/24-0 Extensión a DE del cargo (871) de ADDS ocupado por Robertina 

CAMMARATA (Programa de retención de RRHH). 

700-1688/24-1 Prórroga de extensión a DE del cargo (1751) de ADDS ocupado por 

Francisco CARRIQUIRIBORDE (Programa de retención de RRHH). 

700-2767/24-0 Traspaso de la extensión a DE del cargo (1557) de PADS al cargo 

(1989) de PTDS ocupado por Guido MASTRANTONIO GARRIDO. 

700-2825/24-0 Traspaso de la extensión a DE del cargo (908) de ADDS al cargo 

(1953) de JTPDS ocupado por Andrés TOSCANI. 

700-2918/24-0 Designación de Julieta FERNÁNDEZ como miembro representante 

del Departamento en la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

d. Química 

700-2954/24-0 Resultados de las elecciones de Consejeras/os Departamentales, 

Claustro de Estudiantes (para conocimiento). 

700-2956/24-0 Designación de Pedro COLINAS como Jefe de Departamento. 

700-2763/24-0 Conversión transitoria de los cargos (1883) de PAsDS y (1993) de 

PADE en los cargos (3063) de ADDE, (3064) de PADS y (3065) de PTDS. 

700-2495/24-0 Creación transitoria de un cargo (3056) de AAR y un cargo (3057) de 

ADDS, Biblioteca Museo de Química y Farmacia. 
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700-184/24-1 Prórroga de extensión a DE del cargo (653) de ADDS ocupado por 

Julián DEL PLA. 

700-2455/23-0 Designación interina de Elba BOGGIANO en el cargo (3057) de 

ADDS, Biblioteca Museo de Química y Farmacia. 

700-2461/23-0 Designación interina de Araceli ACOSTA en el cargo (3056) de 

AAR, Biblioteca Museo de Química y Farmacia. 

 

Sr. SECRETARIO.- Se pasa a considerar el punto 4 del Orden del Día, expedientes 

que provienen de los departamentos. 

 Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Señor Secretario: propongo que, de no existir objeciones que 

formular se aprueben de manera conjunta los expedientes del punto 4. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra el consejero Colinas. 

Sr. COLINAS.- Yo me voy a abstener en el expediente 700-2956, porque me 

involucra. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- ¿Se podría tratar por separado el expediente 700-

2993/24? 

Sr. SECRETARIO.- Ese expediente lo separamos del bloque para tratarlo por 

separado. 

 Yo quiero hacer un comentario referente a los dos últimos expedientes, 700-

2455/23 y 700-2461/23, designaciones de Elba Boggiano y de Araceli Acosta, en las 

que el departamento no establece plazos. La creación de dichos cargos está en este 

mismo bloque y es hasta el 28 de febrero de 2025. Sería lógico hacer las 

designaciones hasta esa misma fecha. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar el bloque así constituido y con las 

salvedades efectuadas?  

- Se aprueba por unanimidad. Once votos, a  

  excepción del expediente 700-2956/24, con  

  diez votos y una abstención. 
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Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-2993/24, referente a 

solicitud de continuidad de las actividades docentes de Ana Alonso. Es la solicitud 

para que la profesora, que se está por jubilar, continúe su actividad de colaboración 

en la enseñanza de forma no remunerada, dictando los cursos para los que fue 

designada para el corriente semestre hasta que se formalice su remplazo. 

 Nosotros derivamos ese pedido a la Secretaría Académica y ésta incluyó una 

nota sugiriendo que se designe a la profesora Ana Alonso en un cargo de Profesor 

Libre. 

 Si hubiera acuerdo por parte del Consejo, podemos adoptar esa sugerencia de 

la Secretaría Académica. Este tipo de designaciones tienen vigencia por un período 

lectivo. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

5. Secretaría Académica 

700-2991/24-0 Días feriados y no laborables informados por las autoridades de la 

UNLP (para conocimiento). 

700-2990/24-0 Creación de la Dirección de Seguimiento de Graduadas/os de la 

FCEx. 

700-2974/24-0 Creación transitoria de un cargo (3071) de ADDS, Dir. de 

Seguimiento de Graduadas/os. 

 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-2991/24, referente a 

la notificación de días feriados y no laborables informados por las autoridades de la 

UNLP, que viene para conocimiento. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se toma conocimiento. 

                                                                 - Se toma conocimiento. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-2990/24, referente a 

propuesta de creación de la Dirección de Seguimiento de Graduadas/os de la Facultad 

de Ciencias Exactas, que dependería de la Secretaría Académica. 

 Está en consideración. 
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 Tiene la palabra la consejera Nardo. 

Sra. NARDO.- Simplemente para comentar el beneplácito por esta medida. Me 

parece que es una dependencia que era necesaria en esta facultad. 

Sr. SECRETARIO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se  va a votar la propuesta 

de  creación de esta dirección. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-2974/24, referente a 

propuesta de creación transitoria de un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación 

simple número 3071 para la  Dirección de Seguimiento de Graduadas/os. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

                                                                 - Ingresa el consejero Archuby. 

6. Secretaría de Ciencia y Técnica 

700‐2024/23‐0 Prórroga de designación de Alan TALEVI como Director del 

Laboratorio de Investigación y Desarrollo de Bioactivos (LIDeB) (dictamen de la 

Comisión Evaluadora). 

 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700‐2024/23, referente a 

prórroga de designación de Alan Talevi como director del Laboratorio de 

Investigación y Desarrollo de Bioactivos (LIDeB), que viene con dictamen de la 

comisión evaluadora, que recomienda la aprobación de la misma. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

7. Secretaría de Posgrado 

700-2416/23-0 Designación de Teresita DI BERNARDI como docente responsable 

del módulo “Legislación y comercialización de productos a base de plantas 

medicinales”, Maestría en Plantas Medicinales de la FCEx. 
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Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-2416/23, referente a  

designación de Teresita Di Bernardi como docente responsable del módulo 

“Legislación y comercialización de productos a base de plantas medicinales”, 

Maestría en Plantas Medicinales de la Facultad de Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

8. Claustro de Graduadas/os, Ayudantes Diplomadas/os y JTPs 

700-2960/24-0 Nota solicitando que se evalúe asignar refuerzos económicos a 

quienes realizan tareas de investigación en la FCEx con becas UNLP. 

700-2994/24-0 Propuesta referida a los trabajos finales de grado de la FCEx. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-2960/24, referente a 

nota solicitando que se evalúe asignar refuerzos económicos a quienes realizan tareas 

de investigación en la Facultad de Ciencias Exactas con becas UNLP. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Nardo. 

Sra. NARDO.- Brevemente, ya que entiendo que todos han podido leer la nota. Son 

siete personas que están en esta situación. Entendemos que dos de ellas están por 

recibir una beca de finalización de CONICET. Con lo cual, serían cinco cargos, 

cuatro de los cuales son del Departamento de Ciencias Biológicas y entiendo que uno 

de Química. 

 Lo que solicitamos es que se gire a los departamentos para que se discuta o que 

se establezca diálogo con los  mismos en busca de una solución. 

Sr. SECRETARIO.- La moción sería dar el aval del Cuerpo a esta nota y girarlo a los 

departamentos. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-2994/24, referente a 

propuesta respecto a los trabajos finales de grado de la Facultad de Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 
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 Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Entiendo que la propuesta es de importancia para toda la facultad, pero 

reviste especial relevancia para el claustro de graduados. Se refiere a las personas que 

participan, ya sea como directores/as o codirectores/as o como miembros de jurados 

en los trabajos finales de grado que, de acuerdo a las carreras, incluye las tesinas, 

trabajos de diploma, etcétera. 

 Como sabemos, esas designaciones no pasan por este Consejo, como es el caso 

de los jurados de tesis, por ejemplo. Y muchas veces es información que se pierde, 

porque no queda registrada formalmente, siendo que hace a los antecedentes de cada 

persona, además, de al registro documental de la Facultad de Ciencias Exactas. 

 Por eso, la propuesta es que la Secretaría Académica pueda centralizar esta 

información a fin que exista la certificación formal dela participación en estas 

actividades. 

Sr. SECRETARIO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el aval de este 

Consejo a la propuesta. Y se giraría a la Secretaría Académica 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

9. Para conocimiento  

700-1442/23-0, 700-2755/24-0 Justificaciones de ausencias. Docentes del Dpto. de 

Física. 

700-1418/23-0 Justificaciones de ausencias. Docentes del Dpto. de Química. 

                                                                 - Se toma conocimiento. 

TEMAS INCORPORADOS SOBRE TABLAS 

1. Actas del Consejo Directivo 

Acta Nº 1. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar la versión taquigráfica de la primera 

sesión ordinaria del presente período, que ha estado a disposición del Cuerpo. 

 Si no observaciones, se dará por aprobada y se tendrá como acta. 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

2. Prosecretaría de Derechos Humanos 
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700-3010/24-0 Nota en repudio del ataque sufrido por una integrante de la 

agrupación H.I.J.O.S. (Se trata en forma conjunta con el Expte. 700-3000/24-0 Nota 

solicitando se exprese solidaridad con una integrante de la agrupación H.I.J.O.S., 

víctima de un atentado político, presentado por la agrupación Suma. 

 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-3010/24, referente a 

nota en repudio del ataque sufrido por una integrante de la agrupación H.I.J.O.S. 

 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA.- Señor Secretario: propongo que se trate en forma conjunta con la 

otra nota presentada sobre tablas referente al mismo tema. 

Sr. SECRETARIO.- Si hay acuerdo del Consejo, así se hará, consejera. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. SECRETARIO.- Aprobada. Procedemos en consecuencia. 

 Ambas notas están en consideración. Una es una nota expresando repudio y 

otra para que se exprese solidaridad. 

 Tiene la palabra el consejero Archuby. 

Sr. ARCHUBY.- Desde nuestra bancada queremos expresar nuestro total acuerdo con 

ambas notas. 

 Es muy preocupante que un hecho así ocurra en democracia, y que esté avalado 

por un sector político. Es horrible y denigrante que haya un gobierno que 

constantemente tenga bravuconadas. Una derecha reaccionaria, ignorante y cínica que 

por sus actitudes en las redes sociales termina provocando este tipo de sucesos, Y 

termina yendo en contra, creo yo, de uno de los pocos acuerdos nacionales sobre una 

temática que hay desde la vuelta a la democracia. 

 Creo que es un hecho preocupante, que debe llamar a la reflexión. Sobre todo 

en la cercanía de esta fecha tan importante como es el 24 de marzo. 

 Desde nuestro espacio, aprovechamos para invitar a que la gran mayoría del 

arco político participe de la marcha este 24 de marzo y exprese solidaridad ante este 

suceso. 
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Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra el consejero De Avanzo. 

Sr. DE AVANZO.- Hemos tenido en este Consejo montón de notas y de discusiones 

sobre derechos humanos. Pero la realidad es que la mitad de la población votó a este 

gobierno. Y, la verdad es que parte de los sectores que se pensaba que no iban a 

apoyar este proceso, hoy le están votando las leyes a favor. 

 Me parece que como facultad tenemos que tratar de discutir con todos los 

miembros de nuestros claustros respecto de lo que está pasando. Porque la verdad es 

que, más allá de las discusiones que tenemos acá, la mitad de la facultad es capaz de 

avalar esto. Cuando le gatillaron a Cristina en la cara, en la facultad no pasó nada. 

Ahora pasa esto con la militante de Hijos. 

 ¿Qué tiene que pasar el 24 de marzo para que nuestros compañeros de la 

facultad se den cuenta que esto no está bien? 

 Me parece que eso es tarea de todos y que a veces hay que bajar las discusiones 

a la realidad y no quedarnos a discutir la letra chica del reglamento. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Nosotros nos manifestamos en acuerdo con ambas notas. Y 

entendemos que estas acciones se combaten en la calle. 

 Así que invito al Consejo a marchar en la calle el domingo. Y que nunca más 

sea nunca más. 

Sr. SECRETARIO.- Si nadie más hace uso dela palabra, se va a votar el aval del 

Cuerpo a ambas notas en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. ARCHUBY.- Si me permite, señor Secretario, antes de determinar queremos 

saludar al compañero de Suma que hoy termina su mandato. Esta facultad tiene 

muchas cosas positivas, tanto en lo pedagógico como en la calidad humana, más allá 

de que todo se puede mejorar. Pero Suma es una agrupación que estuvo treinta años 

participando en la militancia estudiantil, muchos de ellos hoy son graduados o 
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profesores, y todos ellos tuvieron un peso en todo el proceso de la facultad en esos 

años. Y ese valioso aporte se ve reflejado hoy día. 

Sr. SECRETARIO.- No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión. 

                                                                 - Son las 16 y 50. 

 

                                                                 Gustavo A. López 

                                                                      Taquígrafo 
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ANEXO I 

 

1. Resoluciones del Sr. Decano para refrendar 

Designaciones interinas 

700-2742/24-0 Ángel SATHICQ en el cargo (3011) de PADS, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química. 

700-2733/24-0 Lisandro CARAM en el cargo (3020) de ADDS, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química. 

700-2739/24-0 Andrea PICONE en el cargo (1801) de PADS, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química. 

700-2736/24-0 Macarena ALGAÑARÁS en el cargo (3022) de ADDS, Área 

Químicas Básicas, Dpto. de Química. 

700-2711/24-0 Mariángeles CARRÁ en el cargo (3015) de JTPDS, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química. 

700-2741-24-0 Silvana MATKOVIC en el cargo (3012) de PADS, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química.  

700-2710/24-0 Camila SAFAR en el cargo (3016) de JTPDS, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química. 

700-2735/24-0 Tomás PETERS en el cargo (3021) de ADDS, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química. 

700-2734/24-0 Macarena LE PORS en el cargo (3019) de ADDS, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química. 

700-2716/24-0 Jazmín FÓGEL en el cargo (2957) de JTPDS, Área Químicas Básicas, 

Dpto. de Química. 

700-2562/24-1 María Estefanía FARÍAS HERMOSILLA en el cargo (2154) de 

JTPDS, Área Químicas Básicas, Dpto. de Química. 

700-2700/24-0 Federico MICELI en el cargo (2453) de JTPDS, Área Básica, Dpto. 

de Matemática.  

700-2698/24-0 Paula ACCIARESI en el cargo (3045) de ADDS, Área Básica, Dpto. 

de Matemática. 

700-2729/24-0 Mario IMPARATO en el cargo (3028) de AAR, Área Básica, Dpto. 

de Matemática. 

700-2724/24-0 Victoria BALDASSARI en el cargo (3042) de JTPDS, Área Básica, 

Dpto. de Matemática. 

700-2726/24-0 Maximiliano RIDDICK en el cargo (3036) de PADS, Área Básica, 

Dpto. de Matemática. 

700-2573/24-0 David OBREGÓN en el cargo (2894) de PADS, Área Cs. 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 

 

2. Resoluciones del Sr. Decano para toma de conocimiento 

a. Licencias con goce de sueldo 

700-2202/23-0 Julieta LAVIÉ en sus cargos docentes, Dpto. de Matemática.  

700-2088/23-0 Macarena ZANARDI en sus cargos docentes, Dpto. de Matemática.  
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700-2094/23-0 Jezabel PRIMOST en sus cargos docentes, Dpto. de Química. 

700-2300/23-0 Yanina MUSSO en sus cargos docentes, Dpto. de Química. 

700-2565/24-0 Celina JORDI en sus cargos docentes, Área Extensión. 

b. Licencias sin goce de sueldo 

700-9239/22-0 Pedro DAVID GARA en el cargo (2901) de JTPDS, Dpto. de 

Química. 

700-2342/23-0 Noemí LUBOMIRSKY en el cargo (240) de ADDE, Dpto. de 

Matemática. 

700-2340/23-0 Alan BOETTE en el cargo (218) de ADDS, Dpto. de Física. 

700-2016/23-0 Aldo RUBERT en el cargo (636) de JTPDS, Dpto. de Química. 

700-2431/23-0 Luciana RODRÍGUEZ SAWICKI en el cargo (1079) de ADDS, 

Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-2124/23-0 Sofía SAMPAOLESI en el cargo (2079) de ADDS, Dpto. de 

Química. 

700-2227/23-0 Alejandro SZYNKMAN en el cargo (2141) de PADS, Dpto. de 

Física. 

700-2423/23-0 Nerina PALLAORO en el cargo (918) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-2175/23-0 Jésica RAINGO en el cargo (2120) de PADS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-2403/23-0 Griselda HAAG en el cargo (892) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700‐135/23‐1 Alejandro MIÑÁN en el cargo (1461) de ADDS, Dpto. de Química.  

700-1942/23-0 María Eugenia RODRÍGUEZ en el cargo (2329) de PTDS, Dpto. de 

Química.  

700-2334/23-0 Leandro SALOMONE en el cargo (2423) de PADS, Dpto. de 

Matemática. 

700-1794/23-0 Santiago VITTORI en el cargo (1711) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-2289/23-0 María Silvia del Valle LEGUIZAMÓN APARICIO en el cargo 

(2131) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-2366/23-0 Noemí LUBOMIRSKY en el cargo (240) de ADDE, Dpto. de 

Matemática. 

700-2372/23-0 Gastón GARCÍA en el cargo (1724) de PTDS, Dpto. de Matemática.  

700-2432/23-0 Ana Clara SÍVORI en el cargo (2359) ADDS, Dpto. de Matemática.  

700-2617/24-0 Noelia REIZENTHALER en el cargo (2696) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-2645/24-0 Mariano GONZÁLEZ en el cargo (1917) de AAR, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700‐2169/23‐0 Ana Florencia MORETTI en el cargo (2060) de ADDS, Área 

Extensión. 

700-2397/23-0 Guillermo FALCONARO en el cargo (1506) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-2522/24-0 Macarena ALGAÑARÁS en el cargo (734) de AAR, Dpto. de 

Química.  
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700-2419/23-0 Hernán SAN MARTÍN en el cargo (250) de PADS, Dpto. de 

Matemática.  

700-1979/23-0 María Gabriela EGUSQUIZA en el cargo (671) de ADDS, Dpto. de 

Química. 

700-1987/23-0 María Noel URRUTIA en el cargo (1406) de ADDS, Dpto. de 

Química. 

700-761/23-0 Sofía BARBIERI en el cargo (2252) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-2047/23-0 Marisa CORAZZA en el cargo (871) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700‐2258/23‐0 María Victoria GALLEGOS en el cargo (1981) de ADDS, Dpto. de 

Química.   

700-2433/23-0 Ana Clara SÍVORI en el cargo (293) de ADDS, Dpto. de Matemática.  

700-2446/23-0 María Agustina CORTI en el cargo (2364) de JTPDS, Dpto. de Física.  

700-2480/23-0 Walter DRAGHI en el cargo (848) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-2577/24-0 Joaquín MARTÍNEZ PORCEL en el cargo (1916) de ADDS, Dpto. 

de Química.  

700-2579/24-0 Daniela SENRA en el cargo (197) de ADDS, Dpto. de Física. 

700-2580/24-0 Daniela SENRA en el cargo (1497) de ADDS, Dpto. de Física. 

700-2203/23-0 Juan Ignacio QUELAS en el cargo (1291) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700‐2195/23‐0 Verónica MOSCOSO en el cargo (2052) de AAR, Área Extensión. 

700-2327/23-0 Malena TAUBE en el cargo (1925) de ADDS, Dpto. de Física. 

c. Prórrogas de licencias sin goce de sueldo 

700‐9280/22‐1 Fernando MONTICELLI en el cargo (1923) de JTPDS, Dpto. de 

Física.  

700‐996/23‐2 Emilce NÚÑEZ en el cargo (400) de AAR, Dpto. de Física.  

 

3. Renuncias 

700‐1064/24-1 Anabela MARTÍNEZ al cargo (849) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-2654/24-0 Sofía GOICOECHEA al cargo (862) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-1335/23-0 Bruno CARAM al cargo (2365) de JTPDS, Dpto. de Química. 

700-274/23-0 Bibiana COPPOTELLI al cargo (903) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-686/23-0 María Florencia CABANA al cargo (1927) de ADDS, Dpto. de Física.  

700-2683/24-0 Gustavo SEGOVIA al cargo (2162) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-2707/24-0 Daniela BURAKOWSKI al cargo (656) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-2708/24-0 Gregorio LAUCIRICA al cargo (629) de JTPDS, Dpto. de Química. 

700-2695/24-0 Marcos MEYER al cargo (169) de JTPDS, Dpto. de Física. 

700-2820/24-0 Melina IBARRA al cargo (2033) de AAR, Área Extensión.  

700-2801/24-0 Néstor ALBERDI al cargo (1978) de JTPDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 
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700-2802/24-0 Néstor ALBERDI al cargo (2067) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas.  

700-2848/24-0 Juan Manuel CRESPO al cargo (670) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-2530/24-0 Juliana PARENTE al cargo (2343) de PADS, Dpto. de Química. 

700-980/23-0 Camila SAFAR al cargo (1088) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-2381/23-0 Matías RAFTI al cargo (1801) de PADS, Dpto. de Química.  

700-2382/23-0 Matías RAFTI al cargo (1531) de JTPDS, Dpto. de Química.  

700-2225/23-0 Nahuel ZANINI al cargo (2356) de ADDS, Dpto. de Matemática.  

700-2470/23-0 Irene DRELICHMAN al cargo (2744) de PTDS, Dpto. de 

Matemática.  

700-2444/23-0 Maximiliano GONZÁLEZ al cargo (646) de ADDS, Dpto. de 

Química.  

700-2377/23-0 Nicolás SZEWCZUK al cargo (713) de ADDS, Dpto. de Química.  

700-2383/23-0 Eduardo GHIGLIONI al cargo (2453) de JTPDS, Dpto. de 

Matemática. 

700-2706/24-0 Germán DARRIBA al cargo (2590) de PADS, Dpto. de Física. 

700-712/23-0 Pablo PESCO al cargo (1994) de PADS, Dpto. de Física.  

700-1026/23-0 María Laura COLOMBO al cargo (912) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-1729/23-0 María Cecilia IBARRA EZELINO al cargo (1372) de AAR, Dpto. de 

Matemática. 

700-1967/23-0 Alejandro REBOLLEDO al cargo (818) de PADS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-2507/24-0 Gustavo CONTRERA al cargo (172) de JTPDS, Dpto. de Física. 

700-2853/24-0 Fernando BLANCA al cargo (1942) de AAR, Dpto. de Matemática. 

700-2909/24-0 Facundo SÁNCHEZ TRAPES al cargo (720) de AAR, Dpto. de 

Química.  

700-2910/24-0 Facundo SÁNCHEZ TRAPES al cargo (732) de AAR, Dpto. de 

Química.  

700-2876/24-0 María Ana HUERGO al cargo (1626) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-2723/24-0 Juan Mauricio MATERA al cargo (1437) de JTPDS, Dpto. de Física.  

700-2803/24-0 Cecilia RODRÍGUEZ al cargo (716) de AAR, Dpto. de Química.  

700-2964/24-0 Fernando MONTICELLI al cargo (1923) de JTPDS, Dpto. de Física. 

700-2765/24-0 Macarena ALGAÑARÁS al cargo (1947) de ADDS, Dpto. de 

Química.  

700-2971/24-0 Ayelén LENZI al cargo (1610) de AAR, Área Extensión. 

Se aprueban (por unanimidad, 15 votos). 

 

4. Solicitudes de cierre de cómputos  

700-2845/24-0, 100-2374/2023 Liliana NUCCETELLI. Revista en los cargos (274 y 

275) de JTPDS, (305) de ADDS y (1367) de AAR, Dpto. de Matemática 

 

5. Designaciones interinas 
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700-2669/24-0 Rodolfo BORZI en el cargo (1470) de PTDS, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. 

700-2680/24-0 Pablo GONZÁLEZ PISANI en el cargo (3052) de PTDS, Áreas A y 

B, Dpto. de Física. 

700-2732/24-0 Isabel IRURZÚN en el cargo (1952) de PTDS, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. 

700-2600/24-0 Pedro LUCENTINI en el cargo (715) de AAR, Área Química 

Analítica Básica, Dpto. de   Química. 

700-2699/24-0 Nadia FAZZIO en el cargo (3033) de PADS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-2432/24-1 Diana ARRIETA GAMARRA en el cargo (2359) de ADDS, Área 

Básica, Dpto. de Matemática. 

700-2725/24-0 María Florencia BARLE en el cargo (3048) de ADDS, Área Básica, 

Dpto. de Matemática. 

700-2730/24-0 Paula VIZZARRI en el cargo (2652) de JTPDS, Área Básica, Dpto. 

de Matemática. 

700-2576/24-1 Lucía GARRITANO ZENDRI en el cargo (661) de ADDS, Área 

Química Orgánica Básica, Dpto. de Química. 

700-2563/24-2 Sofía VOLPE en el cargo (2236) de AAR, Sala de PC, Sec. de 

Asuntos Estudiantiles. 

700-2380/24-1 Leticia MÉNDEZ en el cargo (2606) de PADS, Div. Química 

Orgánica, Dpto. de Química. 

700-2503/24-1 Nancy MARTINI en el cargo (1909) de ADDS, Área Química 

Inorgánica, Dpto. de Química. 

700-2660/24-1 Macarena LE PORS en el cargo (1098) de JTPDS, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química. 

700-2746/24-0 Jazmín FOGEL en el cargo (697) de ADDS, Área Químicas Básicas, 

Dpto. de Química. 

700-607/24-1 Florencia YARZA en el cargo (692) de ADDS, Área Procesos 

Químicos y Ciencias de los Materiales, Dpto. de Química. 

700-2678/24-0 Marta REBOIRO en el cargo (1472) de PTDS, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. 

700-2813/24-0 Ignacio BRUVERA en el cargo (3055) de PADS, Áreas A y B, Dpto. 

de Física. 

700-2744/24-1 Raúl ARIAS en el cargo (1683) de PADS, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. 

700-2679/24-1 María Luciana MONTES en el cargo (1680) de PADS, Áreas A y B, 

Dpto. de Física. 

700-2811/24-0 Gabriel FABRICIUS en el cargo (1951) de PTDS, Áreas A y B, Dpto. 

de Física. 

700-2800/24-0 Iván LUCCHESI en el cargo (3027) de AAR, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 
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700-2769/24-0 Mariana SUÁREZ en el cargo (843) de JTPDS, Área Bioquímica 

Clínica, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-9479/16-3 Valentín ANDRADA en el cargo (314) de ADDS, Área Básica, Dpto. 

de Matemática. 

700-2761/24-1 Carlota BENEVENTANO BENAVENTO en el cargo (1679) de 

PADS, Áreas A y B, Dpto. de Física. 

700-2433/24-1 Estefanía MANCINI en el cargo (293) de ADDS, Área Básica, Dpto. 

de Matemática. 

700-2773/24-0 Alejandro IBÁÑEZ en el cargo (861) de ADDS, Área Anatomía, 

Histología y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-2823/24-0 Olga PORTILLA en el cargo (3061) de ADDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-2830/24-0 Noelia REIZENTHALER en el cargo (868) de ADDS, Área Cs. 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-2828/24-0 Facundo ÁLVAREZ en el cargo (905) de ADDS, Área Bioquímica 

Clínica, Dpto. de Cs.  Biológicas. 

700-2836/24-0 Agustín MEDINA en el cargo (402) de AAR, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. 

700-2833/24-0 Delfina BORÚS en el cargo (3003) de ADDS, Área Anatomía, 

Histología y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-2535/24-1 Indira VERGARA QUISPE en el cargo (170) de JTPDS, Áreas A y 

B, Dpto. de Física. 

700-2832/24-0 Robertina CAMMARATA en el cargo (3002) de ADDS, Área 

Anatomía, Histología y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-2397/24-1 Germán PÍCCOLO en el cargo (1506) de JTPDS, Área Óptica, Dpto. 

de Cs. Biológicas. 

700-2847/24-0 Anabel OJEDA en el cargo (3059) de JTPDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-2824/24-0 Natalia GUEVARA en el cargo (3060) de JTPDS, Área Básica, Dpto. 

de Matemática. 

700-2751/24-0 Vanesa OLIVERA en el cargo (2356) de ADDS, Área Básica, Dpto. 

de Matemática. 

700-2406/24-1 Gisela DÍAZ en el cargo (581) de PADS, Div. Química Orgánica, 

Dpto. de Química. 

700-2815/24-1 Florencia YARZA en el cargo (3019) de ADDS, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química. 

700-2838/24-0 Valentín CIELLI en el cargo (3062) de AAR, Área Básica, Dpto. de 

Matemática.  

700-3442/20-3 Leandro MARTÍNEZ HEREDIA en el cargo (2271) de ADDS, Área 

Fisicoquímica, Dpto. de Química. 

700-75/24-2 Martín MARFIA en el cargo (2887) de PADS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 
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700-2877/24-0 Giovanna CARRERAS en el cargo (712) de ADDS, Área 

Fisicoquímica, Dpto. de Química. 

700-3952/20-3 María Belén COLOMBO MIGLIORERO en el cargo (2428) de 

JTPDS, Área Química Orgánica Básica, Dpto. de Química. 

700-2702/24-1 Nicolás IVANOVICH en el cargo (1701) de AAR, Áreas A y B, 

Dpto. de Física. 

700-2631/24-1 Lucía BALSA en el cargo (1852) de ADDS, Área Biotecnología y 

Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-2901/24-1 Fernando BLANCÁ en el cargo (291) de ADDS, Área Básica, Dpto. 

de Matemática. 

700-2900/24-0 Florencia TOLEDO en el cargo (1978) de JTPDS, Área Óptica, Dpto. 

de Cs. Biológicas. 

700-6781/22-3 María Virginia SOSA en el cargo (665) de ADDS, Área 

Fisicoquímica, Dpto. de Química. 

700-1281/14-4 Melisa HERMET en el cargo (1626) de JTPDS, Área Biotecnología y 

Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-1697/24-1 Guillermina BOGGAN SIMAL en el cargo (1080) de ADDS, Área 

Anatomía, Histología y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-14762/18-3 Lucía CANÉ en el cargo (1649) de ADDS, Área Biotecnología y 

Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-2879/24-0 Gabriel LEÓN GARCÍA en el cargo (1386) de JTPDS, Áreas A y B, 

Dpto. de Física. 

700-2844/24-1 Cristina KIROLINKO en el cargo (908) de ADDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas.  

700-2896/24-0 Enzo AMAN en el cargo (405) de AAR, Áreas A y B, Dpto. de 

Física.  

700-2687/24-1 María Leticia LAFUENTE en el cargo (623) de JTPDS, Div. Química 

Orgánica, Dpto. de Química. 

700-304/24-1 Irene SILLE en el cargo (1087) de ADDS, Área Químicas Básicas, 

Dpto. de Química. 

700-2661/24-1 Macarena LE PORS en el cargo (2308) de JTPDS, Div. Química 

Orgánica, Dpto. de Química.  

700-2892/24-0 Florencia COLLACCHIONI en el cargo (3058) de JTPDS, Área 

Básica, Dpto. de Matemática. 

700-3960/20-4 María Monserrat GÓMEZ en el cargo (312) de ADDS, Área Básica, 

Dpto. de Matemática. 

700-2966/24-0 María Alejandra RASILE en el cargo (1557) de PADS, Área 

Toxicología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-2016/24-2 Julián DEL PLA en el cargo (636) de JTPDS, Área Fisicoquímica, 

Dpto. de Química. 

700-2831/24-0 Noelia REIZENTHALER en el cargo (2696) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 
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700-4447/15-6 Francisco ALÍ en el cargo (651) de ADDS, Área Fisicoquímica, Dpto. 

de Química. 

700-2446/24-1 Fernando LISA en el cargo (2364) de JTPDS, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. 

700-1645/24-2 Mauro PÉRSICO en el cargo (1704) de AAR, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. 

700-2671/24-0 Nicolás GRANDI en el cargo (1471) de PTDS, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. 

700-2752/24-0 Gabriel MOREIRA en el cargo (1942) de AAR, Área Básica, Dpto. 

de Matemática. 

 

6. Prórrogas de designaciones interinas 

700-7396/22-1 Jonathan DUBLUK en el cargo (2148) de ADDS, Área Extensión.  

700-2992/20-5 Ana BUCHER en el cargo (2662) de JTPDS, Dpto. de Matemática. 

700‐3331/20‐4 Lorena MERCANTI en el cargo (2650) de ADDS, Dpto. de 

Matemática. 

700‐449/23‐1 Silvana SILVA en el cargo (2739) de JTPDS, Dpto. de Matemática. 

700‐2993/20‐4 Franco MACCHIOLI GRANDE en el cargo (2656) de JTPDS, Dpto. 

de Matemática. 

 

7. Bajas 

700-2794/24-0 Nahuel WANIONOK en el cargo (2968) de ADDE, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-2795/24-0 Paola SOLDAVINI PELICHOTTI en el cargo (2933) de ADDE, 

Dpto. de Cs. Biológicas.  

700-2807-24-0 Fernando RESTUCCI en el cargo (2969) de ADDE, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-2799-24-0 Anahí RENDÓN SORIA en el cargo (2857) de ADSD, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-279/24-1 Julián CUELLO en el cargo (2652) de JTPDS, Dpto. de Matemática. 

700-2798/24-0 María Clara MITRE en el cargo (2856) de AAR, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-2787/24-0 Germán PICCOLO en el cargo (1806) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-2792-24-0 Pilar CAÑAMERAS en el cargo (2854) de AAR, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-2793-24-0 Evangelina DUPUY en el cargo (2853) de AAR, Dpto.  de Cs. 

Biológicas.  

700-2791/24-0 Agustina CASTRO en el cargo (2851) de AAR, Dpto. de Cs. 

Biológicas.   

700-2797/24-0 Siro LASALVIA en el cargo (2855) de AAR, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  
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700-2796/24-0 Maximiliano SOLLA en el cargo (2852) de AAR, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

 

ANEXO II 

 

1. Comisión de Grados Académicos 

700-1404/23-0 Nini PEDROZA DÍAZ s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCEx. 

700-1403/23-0 Lucas PINTO ALMAN s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCEx. 

700-1585/23-0 Gricelda GODOY ORTEGA s/inscripción en la carrera de Doctorado 

de la FCEx. 

700-1453/23-0 Juliana MONAT s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCEx. 

700-1365/23-0 Valeria VALDERRAMA SÁNCHEZ s/inscripción en la carrera de 

Doctorado de la FCEx. 

700-1635/23-0 Joaquín DIFORTI s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCEx. 

700-1147/23-0 Daiana FANESI s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCEx. 

700-1580/23-0 Lucía GONZÁLEZ ALTIERI s/inscripción en la carrera de Doctorado 

de la FCEx. 

700-623/23-0 Agustina PÉREZ s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCEx. 

700‐19/23‐0 Ricardo ROSERO GARCÉS s/inscripción en la carrera de Doctorado de 

la FCEx. 

700-2491/24-0 Claudio GALEANO s/inscripción en la Maestría en Física 

Contemporánea de la FCEx.  

700-2516/24-0 Braian MANRIQUE s/inscripción en la Maestría en Física 

Contemporánea de la FCEx.  

700-2520/24-0 Diego MARZANO s/inscripción en la Maestría en Física 

Contemporánea de la FCEx.  

700-2635/24-0 Alberto BALEGNO MAZZINI s/inscripción en la Maestría en Física 

Contemporánea de la FCEx.  

700-2636/24-0 Daniel NAVAS s/inscripción en la Maestría en Física Contemporánea 

de la FCEx.  

700-2685/24-0 Marcelo MORALES s/inscripción en la Maestría en Física 

Contemporánea de la FCEx.  

700-1398/23-0 Julio ÁLVAREZ e/plan de Tesis para la Maestría en Física 

Contemporánea de la FCEx. 

700-2422/19-5 Gisela CLEMENTE s/cambio de Director y Codirector de Tesis 

Doctoral. 

700-8899/11-3 Oscar RODRÍGUEZ s/suspensión en la carrera de Doctorado de la 

FCEx. 
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700-1968/19-2 Manuel HORUE s/se acredite para su Doctorado el curso de posgrado 

“Cultivo de células eucariotas y su utilidad para modelar la interacción entre 

microorganismos y el hospedador”. 

700-1968/19-3 Manuel HORUE s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Herramientas nanotecnológicas para biotecnología”. 

700-1815/24-1 Ezequiel IBARRA s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Tópicos avanzados en biología celular del ARN”. 

700-1091/24-1 Maximiliano BARBAN s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Tópicos avanzados en biología celular del ARN”. 

700-1964/24-1 Milagros YACULLO s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Tópicos avanzados en biología celular del ARN”. 

700-9234/22-1 Micaela BIANCHI COLETTA s/se le considere válido para el 

Doctorado el curso externo “Tópicos avanzados en biología celular del ARN”. 

700-9234/22-2 Micaela BIANCHI COLETTA s/se le considere válido para el 

Doctorado el curso externo “IV workshop internacional de microscopías ópticas 

avanzadas”. 

700-15595/18-4 José Francisco LOMBARDO s/se le considere válido para el 

Doctorado el curso externo “Métodos de cromatografía líquida aplicados a la 

resolución de muestras de biológicas”. 

700‐6281/21‐4 Nicolás ANDRADA s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Genómica funcional”. 

700‐6281/21‐5 Nicolás ANDRADA s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Genómica estructural”. 

700-4047/20-6 Yanet Álvarez s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Escuela José A. Balseiro 2023 en ‘Tecnologías cuánticas: fundamentos y 

aplicaciones’”. 

700-4874/21-3 Inés CORTE s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Escuela José A. Balseiro 2023 en ‘Tecnologías cuánticas: fundamentos y 

aplicaciones’”. 

700-1075/19-1 Viviano FERNÁNDEZ GONZÁLEZ s/se le considere válido para el 

Doctorado el curso “Introducción a la información y computación cuántica”. Escuela 

de Verano 2023, UNLP. 

700-4865/21-2 Lucía PIZARRO s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Décima escuela de síntesis de materiales procesos sol‐gel - Aspectos 

teórico-prácticos”.   

700‐6428/21‐1 Daniela SUÁREZ s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “La matemática de los sistemas biológicos”. 

700‐6428/21‐2 Daniela SUÁREZ s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Sistemas dinámicos”. 

700‐8219/22‐3 Daniela CORREA MURIEL s/se le considere válido para el 

Doctorado el curso externo “Una introducción a la catálisis computacional utilizando 

Quantum ESPRESSO”. 
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700-3475/20-5 Emilia FRICKEL CRITTO s/se le considere válido para el Doctorado 

el curso externo “Manejo de incidentes con productos químicos peligrosos”. 

700-2261/24-1 Agustina AMAR s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Los bacteriófagos: del genoma al metagenoma”. 

700-4732/21-2 Michelle CUSTODIO CASTRO s/se le considere válido para el 

Doctorado el curso externo “Producción sostenible, conservación y restauración de 

ambientes agrícola-forestales y mineros: de lo analógico a lo satelital”. 

700-1010/24-1 Francisco ALÍ s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Escuela de técnicas neutrónicas aplicadas (ETNA)”.  

700‐6638/21‐2 Gabriela RABUFFETTI s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “PCR en tiempo real. Cuantificación de la expresión génica con 

SYBRGreen”. 

700-7821/22-1 Jessica BROLA s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Neuroendocrinología de la reproducción en peces”. 

700-2748/24-0 María Alejandra RASILE y Guido MASTRANTONIO GARRIDO 

s/acreditación del curso de actualización profesional “Introducción a la Química 

forense”. 

700-2747/24-0 Guido MASTRANTONIO GARRIDO y María Alejandra RASILE 

s/acreditación del curso “Introducción a la Toxicología forense” como válido para el 

Doctorado de la FCEx.  

700-2945/24-0 Martín RUMBO y Guillermo DOCENA s/acreditación del curso 

“Actualizaciones en inmunología traslacional” como válido para el Doctorado de la 

FCEx. 

700-2946/24-0 Daniela SEDAN y Darío ANDRINOLO s/acreditación del curso 

“Cannabis y salud: enfoques desde investigación y aplicación clínica” como válido 

para el Doctorado de la FCEx. 

700-2947/24-0 Leandro ANDRINI s/reacreditación del curso “Ciencia, tecnología y 

sociedad” como válido para el Doctorado de la FCEx. 

700-2749/24-0 Martín SCHVELLINGER s/reacreditación del curso “Teoría cuántica 

de campos I” como válido para la carrera de Doctorado de la FCEx. 

 

2. Comisión de Enseñanza y Seguimiento 

Secretaría Ejecutiva 

700-2279/23-0, 700-2351/23-0, 700-2390/23-0, 700-2457/23-0, 700-2510/24-0, 700-

2555/24-0, 700-2556/24-0, 700-2558/24-0, 700-2566/24-0, 700-2567/24-0 

Solicitudes de equivalencias. 

 

3. Comisión de Investigaciones 

700-2226/23-0 Aval institucional a la Primera Reunión de Toxicología Clínica y 

Forense. 


